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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS D E SUSCRIPCION TARIFA D E INSERCIONES 

m ediatam 
r e c 'ban e 7 n l e q u e , o s señores Alcaldes y Secretarios 
e J e r np| a r

 S
 E | 0 1 - F-TÍN, dispondrán que se deje un 

n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

¡J*0: *2¡ííC$N\ C a " e de Castelló, núm. 107. Telé-
> d>ez a t Madrid-6. — Horario de caja: 

Valpo rtiii " ° e "oras.—Talleres: Polígono Industrial 
l l U o • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

D|PUTAC| 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle dc Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

Lo Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 

ION PROVINCIAL 
s w c i ó n JE MADRID 

» ae Agricultura, Ganadería 
» ««población Forestal 

¡ rabaj 0 'c a ' a recepción definitiva del 
t hidro l e c . i m i e n t o d e l a s caracterís-
l ? C n l a f n 8 e o c l U l ' m i c a s , etc., suprayacen-
, ° rest ai H i * M a d n d ' \ para el Servicio 
I 5endio*s , d i o Ambiente y Contra 
def** Vera 1 Z a d o p o r d o n C i P r i a n o F 

m r ú e n t e S C h a c e Público, por medio 
re i n< en fnuncio^ a fin de que se for-
v. a r i lacinn e p l a z o d e quince días, las 

, e l l a la níCS
 °P° r t unas y pueda ser de-

c Madr¡d

 a inst i tuida, 
f C r etario 3 d e octubre de 1982.—El 
^allár,. general, Fernando Albasanz 

(O.—54.548) 

a ( l c iuisi r

 4 a l a acepción definitiva de la 
C e d enteV° n d e Productos maderables pro
saica 1 m onte "Mari-Martín", de 
° d ón ¡ n , e r o ' E 1 S ü t i l l ° y Villaviciosa de 
Arnbient S e r v i c i o Forestal, del Medio 
Por don c C o n t r a Incendios, realizada 
h a C e ' ' francisco Otero Rodríguez, se 
nuncio ' P ° r rnedio del presente 
p l ^ 0 d ' 3 fin d e °* u e se formulen, en el 
°PortUn q u , n c e días, las reclamaciones 
C ° n s t l t u i d a y P U C d a S e r d e v u e l t a l a fianZa 

l^T

á[ú' a 5 de octubre de 1982.—El 
J a Há n general, Fernando Albasanz 

(O.—54.549) 

^Uisip a d a l a recepción definitiva de la 
?dem! : , ° n d e Productos maderables pro-

ria H . m o n t e "Hornillos", de Santa 
gl, del M Alameda, del Servicio Fores-
h 0 s re i e d l ° Ambiente v Contra Incen
d i o , ? l z a d a por don Francisco Otero 
frente 5 6 h a c e Público, por medio del 

n- e n , a n u n c i o , a fin de que se formu
lación! 1 P , a z o d e ° . u i n c e días, las recla-
~ Han,! °P°rtunas v pueda ser devuelta 

luí. 1? 8 cono;...:-. ' y 

% Mad r j d

C o n s t i tu ida . 
¿ C i í e t ario 1 5 d e octubre de 1982.—El 

"Han. general, Fernando Albasanz 

(O.—54.550) 

^.Proh ada la 
•on de tP(Jc

üis>c 
<iiu ? l e s del p r o d u c t o s maderables pro-
C > . de ? ° n t e " L a Dehesa", de Val-
P0r l e nte v r r v i c , ° Forestal, del Medio 
ha. d ° n F R , ° . n t r a incendios, realizada 

^ b l i c o

n C , S C O ° t e r o Rodríguez, se 
u n c , 0 a ^ por medio del presente 

»n de que se formulen, en el 

plazo de quince días, las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Madrid, a 5 de octubre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—54.551) 

Aprobada la recepción definitiva de la 
adquisición de productos maderables pro 
cedentes del monte "Cerro del Castillo" 
de Collado Mediano, del Servicio Fores
tal, del Medio Ambiente y Contra Incen
dios, realizada por don Francisco Otero 
Rodríguez, se hace público, por medio del 
presente anuncio, a fin de que se formu 
len, en el plazo de quince días, las recla
maciones oportunas y pueda ser devuelta 
la fianza constituida. 

Madrid, a 5 de octubre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—54.552) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima", calle 
de Aguacate, sin número , de fecha 31 de 
agosto de 1982, en solicitud de autoriza
ción para realizar el cambio de tensión de 
energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, Sociedad Anónima", 
el cambio de características de corriente 
que solicita, en las fincas mencionadas en 
el anexo adjunto, con las condiciones ge
nerales establecidas en el citado Regla
mento y las especiales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de noviembre de 1982. 

2. a La empresa suministradora está 
biigada a notificar a cada uno de los 

abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 

proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em 
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afee 
tados por dicho cambio, que encontrando 
se en servicio, figuren relacionados debi 
damente en la póliza en vigor y cuya po 
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte dc la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po 
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión dé la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6.1 Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7.a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5°, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 v 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160. en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O S D E TENSION D E 127/220 V 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C. T. PILAR (LEGANES) 

Fecha prevista ejecución de trabajos: 
Octubre 1982. 
NOMBRE - POTENCIA CONTRA! ADA. - TENSION 

Línea 1 
Calle Ntra. Sra. del Pilar, 28: 

Comunidad de Propietarios, finca. — 
1.200. — 125. 

línea 2 
Calle Ntra. Sra. de Covadonga, 25: 

J o a q u í n Bellega S., bajo.— 1.100.— 
2X 220/125. 

Linea 3 
Calle Ntra. Sra. de Covadonga, 23: 

Juan Roguez. Flores, bajo. — 2.400. — 
125. 

Línea 5 
Calle Ntra. Sra. del Pilar, 20: 

Huete Huertas, Gregorio, colegio.— 
2.200. — 2X220/125. 
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Huete Huertas, Gregorio, colegio.— 
11.400.— 3X220. 
Calle Ntra. Sra. de Covadonga, 21: 

Román Huete Huertas, bar. — 9.500. — 
3X 220. 

Línea 6 
Calle Ntra. Sra. de Covadonga, 13: 

Mariano Higuera M . , linca. — 1.200.— 
125. 

Mariano Higuera M . , bajo-1. — 600 — 
125. 

E. Estrada Breña, bajo-2. — 600. — 125. 
Calle Ntra. Sra. de Covadonga, 11: 

Benito Martin Pérez, linca. — 1.200 — 
125. 

Saturnino Abad G . , bajo-1.— 1.200 
125. 

Pedro Muñoz B., bajo-2. — 1.200. — 125. 
Carlos Fruhant, bajo-3.— 1.200.— 125. 

Línea 7 
Calle Ntra. Sra. del Pilar, 12: 

Hernández Alonso, A . , bajo. — 600. — 
125. 

Línea 8 
Plaza del Capitán Cortés, 4: 

He rnández Montero, Tomás, bajo.— 
1.200. — 125. 

Calle Ntra. Sra. del Pilar, 6: 
Fraile C , Emilia, bajo. — 1.200 — 125. 

Paseo Cristóbal Colón, 2: 
Ayuntamiento de Leganés (campo de fút

bol). — 1.200. — 125. 
Ayuntamiento de Leganés (campo de fút

bol). — 1.200. — 125. 

Línea 9 
Calle Ntra. Sra. de Covadonga, 3: 

C o m u n i d a d de V e c i n o s , f inca . — 
1.200. — 125. 

Severiano Marcelino, bar. — 3.800. — 
3X 220. 

Severiano Marcelino, 1° -1 .— 1.800.— 
125. 

Calle Ntra. Sra. de Covadonga, 1: 
Almendro, Mariano, bajo-1.— 600.— 

125. 
Callejo, Teresa, bajo-2. — 600.— 125. 

Plaza Capitán Cortés, 1: 
Cuartel Puesto de la Guardia Civi l . — 

600. — 125. 
Plaza Capitán Cortés, 3: 

Callejo, Julio, bajo. — 600. — 125. 

Línea 10 
Calle Ntra. Sra. de Covadonga. 16: 

José Sánchez García, bajo. — 1.800. — 
125. 

Calle Ntra. Sra. de Soasóles, 5: 
Martín Fernández F., bajo-1.— 600.— 

125. 

Línea 11 
Calle Ntra. Sra. de la Fuencisla, 4: 

F r a n c i s c o Mateos Alonso , bajo. — 
1.800. — 125. 

Línea 12 
Calle Seminario, 13. 

Juan Hernández D., 4 y-2. — 2X 220/125. 
Calle Ntra. Sra. de Covadonga, 20: 

Fernando Sanz Sanz, local 1. — 3.800. — 
3X220. 

Línea 14 
Calle Ntra. Sra. de Covadonga, 7: 

E. Pérez Martín, 1° -L— 2.400.— 125. 
Calle Polvoranca, 1: 

García León, Justo, tienda. — 3.800. — 
3X220. 

Calle Ntra. Sra. de Covadonga. 4: 
Dorado D. , Felipe, bajo-1. — 600. — 125. 

Calle Ntra. Sra. de Covadonga, 8: 
Vázquez Martín, E., 2 . 2 0 0 . -

2X220/125. 
Calle Polvoranca, 3: 

Francisco Palomo López, local 2 . -
3.800.- 3X 220. 

Línea 15 
Calle Polvoranca, 3: 

Francisco Palomo G ó m e z , finca. — 
1.200. — 125. 

Higueras R., Luciano, local 1. —2.200. — 
2X 220/125 

Calle Seminario, 7: 
Higueras, Enrique, bajo-1. — 600. — 125. 
Igual Moreno, Antón, bajo-3. — 1.200. — 

125. 

Calle Seminario, 9: 
Arogante, Ildefonso, bajo. — 600. — 125. 

Calle Seminario, 11: 
Garc ía Baratas, Francisco, finca. — 

600. — 125. 
Medina, Luis, bajo-2. — 600. — 125. 
Bejarano, Angel, 1 Q -L— 1.200.— 125. 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Director provincial, P. D., el 
Subdirector provincial (Firmado). 

(G. C—10.749) (O.—54.326) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle de Capitán Ha
ya, número 53, de fecha 19 de agosto de 
1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro dc Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de noviembre de 1982. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados pox dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de ta conexión dc la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien

te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 Q . sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 v 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía dc Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, pasco de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo dc quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E TENSION 
POR SECTORES 
Madrid (capital) 

Relación detallada dc fincas y distritos 
Agosto 1982 

DISTRITO MI NICIPAL - CALLE. - NUMERO 

1. — San Justo. — 1, 2. 
1. — Puerta Cerrada. — 12, 13. 
1.— Gómez M o r a . — 1, 2, 3, 4, 6. 
1. — Plaza Conde Barajas, 1,2,3,4,5,6. 
1. — Cuchilleros. — 2, 4, 6, 8, 10, 12, 

14, 15, 17, 19. 
1. — Pasa. — 2, 4, 6, 7. 8. 9, 10. 
1. — San Miguel. — 6, 8. 
1. — Plaza San Miguel. — 4, 5, 6, sin 

número. 
1. — Plaza Conde de Miranda. — 1, 2, 

3. 4. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
MATRICULA DEL CINTRO. - UBICACION DEL 

CENTRO. - CAMBIAR SECTOR EINCAS EN B2 

SA. 1417. — Plaza Conde de Barajas. — 
San Justo, l , 2. Puerta Cerrada, 12, 13. 
Gómez Mora, 1, 2. 3, 4, 6. Plaza Conde 
Barajas, 1, 2, 3, 4, 5, 6. Cuchilleros, 2, 4, 
6, 8, 10. 12, 14, 15. 17, 19. Pasa, 2, 4, 6, 7, 
8, 9, 10. San Miguel, 6, 8. Plaza San 
Miguel, 4, 5, 6, sin número. Plaza Conde 
de Miranda. 1, 2, 3. 4. 

Madrid. 13 de septiembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—10.750) (O.—54.325) ' 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria v Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 

Sociedad Anónima", calle de Capitán n 
ya, número 53, de fecha 23 de agosto 
1982, en solicitud de autorización P* 
realizar el cambio de tensión de e n e g

a 

eléctrica de 220/127 a 380/220 volt io^ 
los abonados de las fincas que figuran 
el anexo a esta autorización. , | 0 

Esta Dirección Provincial, a tenor a 
dispuesto en el artículo 76 del v , . g* s V 

Reglamento de Verificaciones Electric . 
Regularidad en el Suministro de Energ 
ha resuelto: , t r j . 

Autorizar a la empresa "Unión E ' e C

c a . 
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ^ 
racterísticas de corriente que sol io 1 3 ' 
las fincas mencionadas en el anexo 'dú'^e. 
to, con las condiciones generales esta 
cidas en el citado Reglamento y las e v 

ciales siguientes: ¿ e 

1 . a El plazo para realizar el cambio ¡ f 

tensión solicitado será de un año, a p d 

del mes de noviembre de 1982. ( a 

2. a La empresa suministradora ^ $ 

obligada •<£ notificar a cada uno de 
abonados afectados por el cambio, 
un mínimo de un mes de anticipa?1/' ^ 
mediante carta certificada, su decisión ^ 
proceder a la realización del cambia ^ 
tensión en las instalaciones de auu 
partir de las fechas que fije la propia ^ 
presa, dentro del plazo señalado en 
condición 1.a de esta autorización. c • 
fotocopia acompañará a la citada ca ^ 

3. a Los titulares de los contrato-
vigor en el momento del cambio teni fí 

derecho a que la empresa sustit _ — ~ i u v - . . . f ^ . - - . o f f i C " 

adapte todos los elementos eléctricos* ^ 
tados por dicho cambio, que encontra -
se en servicio, figuren relacionados 
damente en la póliza en vigor y cuy' 
tencia sea. precisamente, la declara ( ) , 
ésta. Si dicha relación de aparatos 
gurase en la póliza, la obligación de $ e 

tuir o adaptar por parte de la emp r e ' 
concretará a aquellos receptores cuy 
tencia sea la que resulte de dividir la| ¡. 
tratada por el coeficiente de simún• ^ 
dad, estimado en 0,6, si bien la pire ^ 
Provincial podrá variar este coeticien 
casos justificados. ¡us¡-

4. a Esta autorización se refiere c< - < 

vamente a las fincas y plazos senarai 
quedando la empresa obligada en ^ 
más casos a satisfacer las demanda ^ 
ampliación de potencia que formule • s 

abonados, con las mismas carácter). ^ 
de corriente que figuren en la P ° , 1 Z 

v i gor. . b e r á 
5. a La empresa suministradora ü . s i a -

disponer antes de la conexión de la - ¡ ^ 
lación del abonado a la nueva te 
220/380 o de 220 voltios, de un bo«jc | a 

extendido por los servicios técnicos f 

propia empresa, firmados por ésta IJ^ 
el abonado, dándose por enterado y ^ 
do por esta Dirección Provincial de ^ 
nisterio de Industria y Energía, en e j f 

consignará el valor de la resistenc»» 
aislamiento con respecto a tierra o l a A s C t r 
ba de rigidez dieléctrica soportada o r 

nectados los receptores a l imentado^ , 
la citada instalación, así como la cO t,| 
te de fuga máxima registrada dura ^ 
funcionamiento de los receptores <\ 0[C 
consideren de probable funcionam 
simultáneo. wd' ' 

Los gastos ocasionados por la ^ ¿ar
ción del mencionado boletín serán » jf 
go de la empresa suministradora 
energía. s ¿c 

6. a Cuando los valores r e s u l t a n » ^ 
las mediciones efectuadas sean i m e

 0 a 
a 250.000 ohmios para el aislamiem' ^ 
un minuto de tensión soportada de 
voltios para la rigidez dieléctrica 0

 p t,r 
rior a 25 mA, la corriente de t u , g ¿¡te 
cada circuito provisto de protección ^ 
rencial, el abonado deberá subsana» 
defectos de la instalación y/o los re r-
res a ella acoplados, antes de que J" | l 
presa suministradora pueda ?xoC^¡fi^ 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la *"c(][0 
ción MI BT 017 del nuevo Reg l a I 1 

Electrotécnico para Baja Tensión). ¿ e s -
7. a Transcurrido un mes a contai , 

de la fecha de su expedición del bo ^ 
que se —#J8- ' — 
nado 
minist 
o reparaciones necesarias en su insV^á»fl 

o sus receptores para que estos resp ^ 
a los valores de las corrientes d • ^ y 

anteriormente señalados, así como 
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t a | ació n He i ! 
vist 0 s en Z S l s t e m a s de protección pre-
n i c o Dar, D n U e v o Reglamento Electrotéc-
P l e o de i n t f a j a T e n s i ó n , mediante el em-
t e n s 'dad d r R H P r t 0 r e s diferenciales por in-
x e s del n i J d e í f c t o a tierra (instruccio-
M | BTn?3 V ° R e 8 , a m e n t o MI BT 021 y 
•WtoHM .' a P a r t a d o 2.10 v 4.1. respecti-
? m i e nto H e m p r e s a l o pondrá en cono-

de aue r C S t a D i r e c c i ó n Provincial, a 
Para q u

M

e ; n J . e al abonado nuevo plazo 
P a s a d 0 el , , a s r e f ormas necesarias, 
S |ón del snm S e p r o c e d e r á a la suspen-

edificio t r o e n e l momento en que 
ter>sión. S e a alimentado a la nueva 

c'ór. de n

e

C s t d e n c Í a s d e r i v a d a s de la aplicá
is Primera a U t 0 n z a c i ó n s e r á n resueltas, 
t r o v 'ncial H L N . S T A N C , A ' P ° r e s t a Dirección 

n e r8»a dé S \ A M l n i s t e r i o d e Industria y 
f\°drán r e r

 d n d ' contra cuyos acuerdos 
l r ección r l r , o s interesados ante la 

^ c a n i ' , e n e r a l d e la Energía, sita en 
f ° l 6 0 en i P a , S C O d e , a Castellana, núme-
C ° n t a dos a

 P a z o d e q u i nce días hábiles, 
n° t , r 'cados P a r U r d e l a f e c h a 

en que sean 
C A M B I O D E T E N S I O N 

POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

detallada de fincas y distritos 
Agosto 1982 

, T 0 MUNICIPAL. - CALLE. - NUMERO 

14 A Ü o ' .T A s cens ión Bielsa. — 3, 4, 5, 6, 7, '• 10. 16 io ~-

D'STR, 

14. 
f - ' S , 20, 22, 26, 28, 30, 32 y 34 

itw R e c u e r o - - 9< 13 y 11 
H ' 9 ' 10 T ^ 1 Méndez. - 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

lü p l'cado Sn V 3 ' 14> 15< !6, 18, 19, 19 
Y 9 V3n ' 2 1 ' 2 2 ' 2 3 ' 24, 25, 26, 27, 14. 30 

Sie 
' H 55 5? F i l a b r c s - - 48, 50, 51, 52, 
, ? 4 . 75 -i 5 7< 5 8< 5 9 ' 6 0 ' 61, 62, 64. 

k 4 ' ^ r » 7 8> 80, 82, 84 y 86. 
1 7 y 18 ° P e r n c h a . - 12, 13, 15, 

Pa 
fdup|.aJ.aJe Enrique Velasco. — 2, 3, 
>4. ^"-^do, 5, 6. 7 v 9 

ircía Méndez. — 2, 4. 6 

5<t0 ii l r a v e s í a de Enrique Velasco. 
i 4 ' 1 2 y i 4 . 

y 8. '7" pedro Gai 
, l 4 - - d 

10,i, n

P u e r t o Canfranc. — 3, 5, 7, 8, 
y 28. ' , 2 ' 13, 14, 16, 16 duplicado, 18,21 
Cen"-os A 
Qfectodos transformación distribuidores 

Por el cambio de tensión a B2 
M ^ . c u u

 m " - 2 2 0 > 

CENTRO D E L CENTRO. - UBICACIÓN DEL 
^ CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

Nnsi!sl?l- ~~ P u e r t o Canfranc, 22. — 
\\ ¿s,05;Biclsa, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 9. 10, 16, 
í^üero o 2 6 ' 2 8 ' 30, 32 y 34. López 
4- 5. 13 y 15. Isabel Méndez, 2, 3, 1 v . 1 

2 \ 1 9 1 9 I V 0 ' U . 12, 13, 14,15, 16, 
'27 2» a d o ' 2 0> 21, 22, 23, 24, 

Ib 5¿ & 29c y 3 0 - S i e r r a Füabres, 48,' 

! 

6 2 - 6 4 , ' 7 2 ' . 5 4 » A 5 ' 56, 57, 58, 59, 60. 
18. V * . l . '8 P V L 1 , '0 P e r n ^ 7 5 ' , ? ' 7 8 ' 8 0 ' 8 2 ' 8 4 y 

c] Ü M

p as a ¡ e p r ucha, 12, 13, 15, 16, 17 y 
Vcf,,cado 5 n r ? u e Velasco, 2, 3, 4, 4 
M^ S c ° , 8 ' l A v 9 - Travesía de Enrique 
5 % , 2 4 ° ; ' 12 y 14. Pedro García 

y 8. Puerto Canfranc, 3, 
V l f t ' ^ ' u < 12, 13, 14, 16, 16 duplica 

' ^ -üc ! ' a 13 de septiembre de 
^uMu> director provincial, P. D. , el 

,~ c t or provincial (Firmado). 
-10.751) (O.—54.324) 

I S , | H I ( ) D E O B R A S PUBLICAS 
V U R B A N I S M O 

federac ión Hidrográfica 
del Tajo 

El pago se hará en presencia del señor 
Alcalde, precisamente al dueño reconocí 
do de las fincas expropiadas, no admitién 
dose representación ajena sino por medio 
de poderes debidamente autorizados, ya 
sea expreso o general para este caso. 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 49 del Reglamen 
to para ejecución de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Ingeniero Jefe del Servicio de 
Expropiaciones, J . Sanz Pastor. 

(G. C—11.331) 

O d i a 2 0 d ' ^ U " L , Ü 

S e P r o c £ í t U ! > r e d e 1 9 8 2 « a l a s o n c e 

O t o d e v . C e d e r a en la Casa Avunta-

A N U N C I O 

de N 

a ? a g c 

s Dor 1 J " J "H , ceio ae las lincas 
p r o h ¡ S e de f u j a s o b r a s de la presa del 

1 e i a r i 0

 a v a r " r * - ^ - / w 

u rirl u e N a v a '-asa Avunta-
Pago H p í e r r a d a ' Provincia de Ma-

^tad a . . ^ del justiprecio de las fincas 

ayacerrada (Madrid), cuvo 
n¡ ^eren: S l8uiente: 
p ,noS a_ Qeros de don Luciano Martín 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

Convocatoria para proveer en propiedad 
una plaza de Oficial Mayor. 
En cumplimiento del acuerdo del Pleno 

de este Ayuntamiento de fecha 7 de sep
tiembre de 1982, se anuncia la provisión 
en propiedad, mediante concurso, de una 
plaza de Oficial Mayor, vacante en la 
plantilla del Ayuntamiento, con arreglo a 
las siguientes 

BASES 
Primera. Objeto del concurso.—Se 

convoca concurso de méritos para proveer 
en propiedad la plaza de Oficial Mayor, 
vacante en la plantilla de funcionarios de 
esta Corporación, de acuerdo con el ar 
tículo 4 del Decreto 687/1977, de 6 de 
diciembre; Real Decreto 211/1982, de 1 
de febrero y Orden de 26 de febrero de 
1982. Dicha plaza está dotada con el nivel 
de proporcionalidad 10 y coeficiente 5 y 
retribuciones complementarias estableci
das para los funcionarios en propiedad de 
este Ayuntamiento, con arreglo a la legis 
lación vigente. 

Segunda. Publicidad.—Esta convoca
toria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y un extracto de la misma 
en el "Boletín Oficial del Estado". El res 
to de los anuncios se publicará en los 
mismos medios. 

Tercera. Requisitos de los concursan 
tes.—Podrán tomar parte en dicha convo
catoria los funcionarios del Cuerpo Nacio
nal de Secretarios y Administración Local 
de primera categoría que estén en posesión 
del título de Licenciado en Derecho, siem 
pre que no se hallen inhabilitados para el 
ejercicio del cargo y no estén afectados en 
causa de incapacidad o incompatibilidad 
de las previstas en la vigente normativa 
de funcionarios locales. 

Cuarta. Presentación de instancias y 
documentos complementarios.—Las ins
tancias solicitando tomar parte en el con 
curso se dirigirán al señor Alcalde-Presi 
dente de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de este Ayunta
miento, debidamente reintegradas, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil al que se apli
que el anuncio extracto de esta convoca
toria en el "Boletín Oficial del Estado" 
con sujeción a los siguientes requisitos 
generales: 

a) Los aspirantes acreditarán docu-
mentalmente observar buena conducta, 
carecer de antecedentes penales, no pade
cer enfermedad o defecto físico que le 
impida el normal ejercicio de la función, 
pertenecer al Cuerpo Nacional de Secreta
rios de Administración Local de primera 
categoría, estando en posesión del título 
de Licenciado en Derecho y declarar no 
estar incurso en ninguna de las incapaci
dades e incompatibilidades previstas en la 
legislación vigente. 

b) Acompañarán también los aspiran
tes a la plaza los expedientes académicos, 
hojas de servicios profesionales, publica
ciones, trabajos científicos y otros de ín
dole semejante. 

No se exigirá a los aspirantes la presen
tación previa de los documentos compren
didos en el apartado a) del párrafo ante
rior, bastando para ser admitidos y tomar 
parte en el concurso con que manifiesten 
en sus instancias, expresa y detalladamen
te, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, con referencia siem
pre a la fecha de publicación de la convo
catoria en el "Boletín Oficial del Estado". 
Por el contrario, se deberá acompañar en 

el momento de la presentación de las ins
tancias los justificantes a que se refiere el 
apartado b), ya que son los que han de 
servir de base en el concurso para la pun 
tuación de los respectivos méritos. 

Los aspirantes deberán satisfacer, en 
concepto de derechos de tomar parte en 
el concurso, la cantidad de 2.000 pesetas, 
que habrán de ingresar en la Depositaría 
de Fondos del ilustrísimo Ayuntamiento 
aportando con su instancia la carta de 
pago acreditativa de su ingreso. 

Quinta. Lista de admitidos.—Finali 
zado el plazo de presentación de instan
cias y aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado", pudiendo 
los interesados, durante el plazo de quin 
ce días hábiles, siguientes al de la publica 
ción del anuncio, formular las reclamacio
nes que a su derecho convenga. 

Resueltas, en su caso, las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva. 

Sexta. Tribunal.—El Tribunal califi 
cador que ha de juzgar el concurso estará 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue 

Vocales: E l representante de la Direc 
ción General de la Administración Local; 
el representante del Profesorado Oficial 
designado por el Instituto de Estudios de 
Administración Local; el Secretario Gene 
ral de la Corporación o su sustituto regla
mentario y un funcionario de carrera de 
este Ayuntamiento." 

Secretario: El funcionario encargado de 
los asuntos de personal de este Ayun
tamiento. 

La designación de los miembros del Tri 
bunal se hará pública en los medios pre
vistos en las anteriores bases. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros. 

Los componentes del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurriesen las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Séptima. Méritos y valoración de los 
mismos.—Los méritos a tener en cuenta 
por el Tribunal serán de dos clases: 

Primera. Mér i tos específicos: Los 
expresamente consignados en el baremo 
anexo a las presentes bases. 

Segunda. Méritos especiales: Cual 
quier otro que no figurando en el expresa
do baremo anexo implique una mayor 
formación, idoneidad o experiencia para 
el desempeño del cargo, como trabajos y 
publicaciones, cursos sobre temas relacio
nados con la Administración Local, espe-
eialización en urbanismo, debidamente 
acreditados; haber ejercido la abogacía. 

Títulos: Licenciado en Económicas o 
Ciencias Políticas. Doctorado en Faculta
des y Escuelas Técnicas. 

Otras oposiciones: Docentes o Adminis
trativas de Administración Central, Local 
o Institucional. 

Experiencia de cinco años como Secre
tario de primera categoría o de Oficial 
Mayor. 

El Tribunal apreciará, conjunta y dis-
crecionalmente, estos méritos especiales, 
sin que la calificación global de los mis
mos pueda rebasar de un máximo de dos 
puntos por cada aspirante. 

La suma de puntos de los méritos espe
cíficos y de los especiales constituirá la 
puntuación conjunta y definitiva de cada 
concursante. 

Octava. Sometimiento a estas ba
ses.—Por el hecho de presentar instancias 
solicitando tomar parte en el concurso, 
los aspirantes se someten expresamente a 
estas bases reguladoras que constituyen la 
Ley del concurso. 

El Tribunal calificador habrá de ajus
tarse estrictamente en su actuación a estas 
bases de la convocatoria, y sus decisiones 
se adoptarán por mayoría de los miem
bros presentes. 

El Tribunal estará facultado para resol
ver cualquier duda o incidencia que pudie
ra surgir durante la celebración del con
curso y, en particular, para dictar las nor
mas que puedan conducir al orden y resul
tado del mismo, incluso para abstenerse 
de formular propuesta si a su juicio nin
guno de los aspirantes reúne un mínimo 

de méritos en relación con la importancia 
del cargo a proveer. 

Novena. Propuesta del Tribunal.—La 
propuesta del Tribunal calificador al ilus
trísimo Ayuntamiento para la provisión 
de la plaza será una terna de candidatos 
ordenados, según la puntuación obtenida. 

El aspirante seleccionado deberá apor
tar ante el Ayuntamiento, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los docu
mentos de presentación previa, no obliga
toria acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la con
vocatoria con advertencia de que de no 
hacerlo, salvo causa de fuerza mayor, no 
podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido in
currir por falsedad de instancia. 

El Tribunal podrá formular propuesta 
adicional en favor de los aspirantes que 
siguieran en orden de puntuación, siempre 
que los considere con méritos suficientes 
para el desempeño del cargo. 

Décima. El nombramiento de Oficial 
Mayor compete al Ayuntamiento en Ple
no.—El funcionario designado deberá to
mar posesión de la plaza en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquel en que se le hubie
re notificado el acuerdo. 

Undécima. Disposición final.—Para 
lo no previsto en estas bases se estará a lo 
dispuesto en la normativa aplicable al in
greso en la función pública. La'convoca-
toria, sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actua
ción del Tribunal, podrán ser impugnados 
por los interesados, de conformidad con 
la vigente ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

A N E X O 

Baremo de méritos: 
1. Ostentar la calidad de diplomado 

en Administración Local, previos los estu
dios que al efecto se establezcan en la 
Escuela Nacional de Administración y Es
tudios Urbanos: 

a) En el mismo Cuerpo Nacional y 
c a t e g o r í a a que pertenezca la plaza que se 
concursa, 0,50 puntos. 

b) En Cuerpo Nacional distinto, 0,25 
puntos. 

2. Haber Obtenido personalmente el 
Premio Nacional "Calvo Sotelo", 0,35 
puntos. 

3. Tiempo de servicios computables: 
a) En el mismo Cuerpo Nacional de 

Administración Local y categoría a que 
pertenezca la plaza que se concursa, por 
un año, 0.09 puntos. 

b) En otro Cuerpo Nacional de Admi
nistración Local o categoría distinta a que 
pertenezca la plaza concursada, por año, 
0,09 puntos. 

c) En los demás ramos de la Adminis
tración Pública y Banco de Crédito Local 
en funciones de importancia, 0,03 puntos. 

a) Llevar más de* cinco años de 
servicios consecutivos en la plaza de Cuer
pos Nacionales que se desempeñe en pro
piedad, 0,30 puntos. 

b) Por cada año más consecutivo a 
los cinco primeros, hasta el límite máximo 
de diez en total, que se siga sirviendo, en 
propiedad, la misma plaza, 0,06 puntos. 

5. Haber ingresado por oposición: 
a) En cl mismo Cuerpo Nacional y 

categoría a que pertenezca la plaza que se 
concursa, 1,20 puntos. 

b) Oposición a Secretario de segunda. 
0,25 puntos. 

6. Otras oposiciones: 
Cátedras Universitarias de Ciencias de 

Administración y Derecho Administrati
vo, Letrados del Consejo de Estado, Abo
gados del Estado, 1,00 puntos. 

7. Haber ingresado en el Cuerpo me
diante curso de capacitación seguido en la 
Escuela Nacional de Administración y Es
tudios Urbanos, con examen final, 0,40 
puntos. 

Ostentar los siguientes títulos aca
démicos o profesionales. 

tos 
a) Licenciado en Derecho, 1,00 pún

icas, b) Licenciado en Ciencias Polít 
,00 puntos. 

c) Licenciado en Ciencias Económí 
cas, 1.00 puntos. 
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9. Haber aprobado cursos de perfec
cionamiento en la Escuela Nacional de 
Administración y Estudios Urbanos. Sólo 
será computable uno, a efectos de valora
ción, 0,25 puntos. 

Nota al número 3. 
Los servicios prestados en segunda ca

tegoría de los Secretarios que pasaron a 
primera, en virtud de curso de habilitación 
en la Escuela Nacional de Administración 
y Estudios Urbanos, se computarán en la 
siguiente forma: 

a) Los diez primeros años imprescin
dibles para tener acceso a los cursos de 
habilitación, 0,12 puntos. 

b) El resto del tiempo en segunda ca
tegoría, 0,09 puntos. 

Getafe, a 23 de julio de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—11.164) (O.—54.505) 

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
septiembre de 1982, acordó, en relación 
con el concurso-oposición para proveer 
en propiedad una plaza de Cabo de Bom
beros, admitir a la misma a los siguientes 
aspirantes: 

Aspirantes admitidos 
Don Nicolás Martínez Camacho. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados y a los 
efectos de reclamaciones durante un pla
zo de quince días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Getafe, 24 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.159) (O.—54.500) 

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
septiembre de 1982, acordó, en relación 
con el concurso para proveer en propie
dad una plaza de Auxiliar de Archivo, 
admitir a la misma a los siguientes 
aspirantes: 

Aspirantes admitidos 
Don Francisco Eizaguirre Soraluce. 
Doña Isabel Seco Campos. 

Aspirantes excluidos 
Minguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los interesados y a los 
efectos de reclamaciones, durante un pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación del presente anuncio 
en el último de los "Boletines Oficiales". 

Getafe, 24 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.160) (O—54.501) 

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
septiembre de 1982, acordó, en relación 
con la oposición para proveer en propie
dad una plaza de Administrativo de Ad
ministración General, admitir a la misma 
a los siguientes aspirantes: 

Aspirantes admitidos 
1. Milagros Balboa Mingo. 
2. Amalio Espinosa Barrios. 
3. Guadalupe Fernández Corrales. 
4. Yolanda García Díaz. 
5. Balbino García-Moreno Gómez-

Rico. 
6. Alberto Gutiérrez Gallego. 
7. María Dolores Pilar Infiesta Caso. 
8. Enrique Moreno Soto. 
9. Amparo de la Osa Sánchez. 

10. María Soledad Rodríguez 
Ramírez. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los interesados y a los 
efectos de reclamaciones, durante un pla
zo de quince días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el úl
timo de los "Boletines Oficiales". 

Getafe, 24 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.161) (O.—54.502) 

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
septiembre de 1982, acordó, en relación 
con el concurso-oposición para proveer 
en propiedad una plaza de Conserje, ad
mitir a la misma a los siguientes as
pirantes: 

Aspirantes admitidos 
1. Juan Rolando Ahumada Galaz. 
2. José Luis Alvarez Pereira. 
3. Miguel Amaro Flores. 
4. Jesús Bravo Gómez. 
5. Felipe Corrales Montero. 
6. Narciso Fuentes Cencerrado. 
7. Angel García Galcerán. 
8. Eduardo García Mora. 
9. Casimiro González Gómez. 

10. Gregorio González López. 
11. Pedro González Villar. 
12. Basilio Hernández González. 
13. José Luis Jáñez Juan. 
14. Feliciano Jiménez Toribio. 
15. José Moya Aroca. 
16. Domingo Redondo Heredia. 
17. Vicente Rodríguez Hurtado. 
18. Juan Saldaña Hernández. 
19. Dionisio Sánchez Martín. 
20. José Manuel Sánchez Solana. 
21. Luis Miguel Sánchez Solana. 
22. Leopoldo Sancho Quintana. 
23. José Luis de la Torre Gavillero. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los interesados y a los 
efectos de reclamaciones, durante un pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Getafe, 25 de septiembre de 1982.—EL 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.162) (O.—54.503) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López. Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 1.085 de 1981, ejecución 
número 25 de 1982, a instancia de José 
Ortiz Muñoz y otro, contra "Checa Mo
nedero, Sociedad Anónima", en el día du
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Urbana.—Casa en Madrid, calle de las 

Delicias, señalada con el número 20, sec
ción segunda del Registro de Mediodía, 
con una superficie de 817 metros cuadra
dos y 96 decímetros, que linda: Por el 
frente o fachada, con la calle de las Deli
cias, en una línea de 12 metros; por la 
derecha, entrando, con varias edificacio
nes que tienen fachada al paseo de las 
Delicias; por la izquierda, con casa de 
Francisco Díaz y solar de Isidoro Agua
do; por la espalda o trasero, con solar de 
la Duquesa de Castejón. La parte edifica
da es de una superficie de 654 metros 
cuadrados y está compuesta de varios 
cuerpos: El que tiene fachada a la calle 
Delicias consta de dos plantas, a saber, la 
baja para cochera y guadarnez y la prin
cipal para la vivienda del dueño. En el 
interior hay dos naves paralelas para cua
dras, capaces cada una para doce caballos 
y en los espacios intermedios hay un local 
para granero y pajar. La parte edificada 
ocupa una superficie de 163,96 metros 
cuadrados. Valorado todo ello en la can
tidad de 35.634.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 10 de noviembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 6 de 
diciembre, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 17 de enero, señalándo
se como hora para todas ellas las doce y 

treinta de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

10. Los títulos de propiedad del in
mueble, suplidos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Magistratura para que pue
dan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, a los cuales se previe
ne que deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros, y 
asimismo se previene a los posibles licita
dores que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igual
mente, que el licitador rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

' Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 20 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.841) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Escribano 
Benítez. contra Segundo Fernández Gu-
dín, en reclamación por despido, registra
do con el número 904 de 1982, se ha 
acordado citar a Alfonso Escribano Bení
tez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 22 de octubre, a las 
diez y veinte horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra B, de esta Magis
tratura de Trabajo número 3, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Citando al propio tiempo para que en los 
indicados día y hora comparezca perso

nalmente ante esta Magistratura de Tr 
bajo, al objeto de absolver posiciones 
confesión judicial, con la advertencia 
que de no comparecer, se le tendrá P 
confeso. 0 

Y para que sirva de citación a Au°n 
Escribano Benítez, se expide la presen 
cédula, para su publicación en el BÜLEI^ 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
tablón de anuncios. ¿ e 

M a d r i d , a 30 de sept iembre 0 

1982.—El Secretario (Firmado).-El W 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.457) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, M a S ' í L 

do de Trabajo número 3 de los de 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

da en el día de la fecha en el PJ<* | 
seguido a instancia de Domingo M a

 t 0 -
Leis Piñeiro y dos más, contra " H - 0

 r 

lomé. Sociedad Anónima", en x e . cXo 
ción de salarios, registrado con el nu ^ 
823 de 1982, se ha acordado citar a 
Bartolomé, Sociedad Anónima", en h 
rado paradero, a fin de que compa» 
el día 28 de octubre, a las nueve y c u a ^ 
ta horas de su mañana, para la c e l e b r í L s o . 
de los actos de conciliación y, en su j 
de juicio, que tendrán lugar en la Sa ^ 
Vistas, letra B , de esta Magistratura 
Trabajo número 3, sita en la calle L>r 

número 22, debiendo comparecer 9 xe 

nalmente o mediante persona l e S a ¿e 
apoderada, y con todos los m e a i £ a d . 
prueba de que intente valerse, con y 
venencia de que es única convócalo -
que dichos actos no se suspenderánIJ^ 
falta injustificada de asistencia. C) 
al propio tiempo para que en los in ^ 
dos día y hora comparezca personaim ^ 
ante esta Magistratura de Trabajo, a 
jeto de absolver posiciones en con i ^ 
judicial, con la advertencia de que <J 
comparecer, se le tendrá por con ^ 

Y para que sirva de citación a ¡. 
Bartolomé, Sociedad Anónima". s e ¡ ¿ n 
de la presente cédula, para su pubUC* v 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provine 
colocación en el tablón de anuncios. , £ 

«- . . . bre 

.El ^ r 
M a d r i d , a 29 de septiembre. 

1982.—El Secretario (Firmado), 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.-10.458) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO M A . 
Don José Ramón Fernández Otero. ^ ^ 

gistrado de Trabajo de la número 
Madrid y su provincia. . 
Hago saber: Que en el procedió* 
gistrado en esta Magistratura de l f

 0 

jo con el número de exhorto 42 de • 
a instancia de María Angeles Oro. _n 

mnlra ' ' 1 o • J _ J A «Anima ' ., contra "Copapel, Sociedad Anónirna» , 
el día de la fecha se ha ordenado s a ^ 
pública subasta, por término de ° c n ° , 
los siguientes bienes embargados co ^ 
propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir elec 

" I . B . M . " , 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de and* J, 

de esta Magistratura de Trabajo, e J ¿ 

mera subasta, el día 27 de o C [ x i

Á s 0 e' 
1982; en segunda subasta, en su ^ ' ( i 

día 17 de noviembre de 1982, y en i £ , ¿c 
subasta, también en su caso, el di - ^ 
diciembre de 1982, señal 

ándose cor»- ¿ c 

ra para todas ellas las nueve y ¡ r C 1

 0<Ji-
la mañana, y se celebrarán bajo las 
ciones siguientes: , C(fl*lC 

1. a Que antes de verificarse el , r 

podrá el deudor librar sus bienes,Ke^r 
do principal y costas; después de c 
do, quedará la venta irrevocable- -«¡r 

2. a Que los licitadores deberán av un 
tar previamente en Secretaria o , |( 
establecimiento destinado al efeci 
por 100 del tipo de subasta. 
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te en i e l ejecutante podrá tomar par
que s ? s subastas y mejorar las posturas 
dePósito l e r e n ' S Í n n e c e s i d a d d e consignar 
el s ' j s t ^ U e , a s subastas se celebrarán por 
admitir^3 d e P U J A S A L A , L A N A y n o s e 

tercera p o s t u r a s que no cubran las dos 
cando? ? 3 r t e s d e l t i p o d e subasta, adjudi-

5 , * , 0 s bienes al mejor postor. 
m 0 tin T , a P^mera subasta tendrá co-

6 ¡ Po el valor de tasación de los bienes, 
so ' u c l U e e n segunda subasta, en su ca-
Por i r Í r J e n e s saldrán con rebaja del 25 

7 , 1 U U d el tipo de tasación. 
necesa • e n t e r c e r a subasta, si fuese 
süjeció c e l e b r a r , a ' ]os bienes saldrán sin 
Postor 3 U p o ' a d Judicándose al mejor 
Partes n i s u oferta cubre las dos terceras 
la seg. P r e cio que sirvió de tipo para 
rio rn s u b a s t a ' ya que en caso contra
par S U S P e n s i ° n de la aprobación del 
ofenaH S e h a r á s a b e r a l deudor el precio 
días r, p a r a que en el plazo de nueve 
d e u d ¿ U e d a "brar los bienes pagando la 
p 0 s t l l r ° p r e s entar persona que mejore la 

g , u r a ultima haciendo el depósito legal, 
el d e r p K 6 , e n t o d o c a s o < q u e d a a s a l v o 

adjudii d e l a p a r t e a c t o r a d e P e d i r l a 

n e s

 a c , 0 n o administración de los bie-
c 0 n d i

U a s t a d ° s , en la forma y con las 
gislari < ° n e s establecidas en la vigente le-

9 * c , °n procesal. 
dad e l o s remates podrán ser a cali-

. ue ceder. 
dos e n v , n e s embargados están deposita-
edif,c io V a d e los Poblados, sin número, 
"Copara e r c a Hortaleza", a cargo de 

V Da s °ciedad Anónima". 
°Kco V a q u e s i r v a de notificación al pú-
proceso" 8 e n e r a l > a l a s partes de este 
sido nnki e n Pelicular, una vez que haya 
la provi • A D O E N E L B O L E T Í N OFICIAL de 
b l ecido 1 3 y e n cumplimiento de lo esta
se exD¡Hen l a v i8ente legislación procesal, 
octuhr» !. e l Presente en Madrid, a 6 de 
d ° ) - F i í 1 9 8 2 — E l Secretario (Firma
do). 1 Magistrado de Trabajo (Firma

re.—1.842) 

M A £ I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
HUMERO 16 D E M A D R I D 

Ü 0 n C n

 E D , C T O 

d 0 d

 r a d o Durántez Corral, Magistra-
MadlL T r a b a Jo número 16 de los de 
H a

u r i d y su provincia, 
da ed

n

8° , s a b e r : Que por providencia dicta-
s e g u ¡ d

 e l d í a de la fecha en el proceso 
ró n D J 'nstancia de Romualda Calde-
Barr¡0 t ' c o n ^ a Domingo Robledo 
reclama?. < d o d e Garantía Salarial, en 
e | núm n p o r despido, registrado con 
cu a r 7 r o 904 de 1982, se ha acordado 
ign 0 r a ( i

 o r n u a l d a Calderón Barbas, en 
re 2 c a

 u.° Paradero, a fin de que compa
cta h 1 9 d e o c t u b r e ^ a las diez y 
dación H 3 S d e s u rnañana, para la cele-
su C a " d e los actos de conciliación y, en 
Sala d e v C J u i c i ° ' que tendrán lugar en la 
tUra de T 3 S ' l e t r a P ' d e e s t a M a S i s t r a " 
calle o a b a J ° número 16, sita en la 
Parece/ 6 0 5 6 , n u mero 22, debiendo com
ía ieB. .^rsonalmente o mediante perso-
^^io t H C n t e a P ° d e r a d a , y con todos los 
c°n u d e prueba de que intente valerse, 
catorja

 d V e r t -encia de que es única convo-
rán D o

y 3 U e dichos actos no se suspende
re 1 r I a l t a injustificada de asistencia. 

d a Caín 3 ^ U e s i r v a d e citación a Romual-
céd uu e r o n Barbas, se expide la presente 
0| K . ' P a r a su publicación en el BOLETÍN 
Ubló n A l a Provincia v colocación en el 

Man a n u n c i o s -
1982 p¡ ' a 2 8 d e septiembre de 
gistraXri e c r e l a r i o (firmado).—El Ma-

u o de Trabajo (Firmado). 
(B.—10.575) 

M A a i ? T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

D ° n Cn K D , C T O 

do d e n T d ° D u r á n t e z Corral, Magistra-
MadriH a b a j o número 16 de los de 
H a

 r , a y su provincia. 
d a e n g °ei S 3 H e r : Q u e p o r Providencia dicta-
¡fcuido - d e , a fecha en el proceso 
W v . a 'nstancia de Rosario Gutiérrez 
"ab|e; P s rnás, contra "Textiles Indesma-

' Sociedad Anónima" v Fondo de 

Garantía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 905 de 
1982, se ha acordado citar a Mercedes 
Blázquez Rodríguez, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 20 de 
octubre, a las nueve y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mercedes 
Blázquez Rodríguez, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.576) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Ramírez 
Soler, contra "Aula 3, Sociedad Anóni
ma" y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por despido (I.N.R.). regis
trado con el número 716 de 1982. se ha 
acordado citar a "Aula 3, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 22 de octubre, a 
las diez y veinticinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra P, de 
esta Magistratura de Trabajo número 16, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Aula 3, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi i i i \ 
OFICJAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.577) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

F DICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber. Que por prov idencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Rosario Gutiérrez 
Sanz y dos más, contra "Textiles Indesma
llables, Sociedad Anónima" y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 905 de 
1982, se ha acordado citar a "Textiles 
Indesmallables, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 20 de octubre, a las nueve y 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magistra

tura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Textiles 
Indesmallables, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.579) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Romualda Calde
rón Barbas, contra Domingo Robledo 
Barrio y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 904 de 1982, se ha acordado 
citar a Domingo Robledo Barrio, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 19 de octubre, a las diez y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas,,, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injustifi
cada, podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. Se pone en cono
cimiento de la referida parte demandada 
que tiene a su disposición, en la Secreta
ría de esta Magistratura, copia dc la de
manda presentada. 

Y para que sirva de citación a Domin
go Robledo Barrio, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Bol i ÍIN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 25 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.484) 

M A G I S T R A T U R A D L T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de I ra bajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Ingelmo 
García, contra Vicente Yagüe Rodríguez 
y Vicente Embuena Mateo, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 3.614 de 1981, se ha acordado citar a 
Vicente Yagüe Rodríguez y Vicente Em
buena Mateo, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezcan el día 26 de octubre, 
a las nueve y cincuenta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra P, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 16, sita en la calle Orense, número 22, 

debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada, podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. Se pone en conocimiento de la 
referida parte demandada que tiene a su 
disposición, en la Secretaria de esta Ma
gistratura, copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de citación a Vicente 
Yagüe Rodríguez y Vicente Embuena Ma
teo, se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 21 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado dc Trabajo (Firmado). 

(B.—10.485) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julio Moreno Espe-
jel , contra Beatriz Anta, José García 
("Prosesa") e Instituto Nacional de Em
pleo, en reclamación por desempleo, regis
trado con el número 845 de 1982, se ha 
acordado citar a Beatriz Anta y José Gar
cía Alonso, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezcan el día 25 de octubre, 
a las diez y veinte horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo número 
17, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Beatriz 
Anta García y José García Alonso, se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLI IÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.490) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-

ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día dc la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Villa 
García, contra "Agrupación Vigilantes 
Jurados de Seguridad, Sociedad Anóni
ma". "Empresa de Vigilancia y Custodia, 
Sociedad Anónima", y "Corporación de 
Vigilancia, Sociedad Anónima", en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 828 de 1982, se ha acordado citar a 
"Agrupación Vigilantes Jurados de Segu
ridad, Sociedad Anónima", "Empresa de 
Vigilancia y Custodia, Sociedad Anóni
ma", y "Corporación de Vigilancia, Socie
dad Anónima", en ignorados paraderos, 
a fin de que comparezcan el día 21 de 
octubre de 1982, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 20, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni-
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ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Agru
pación Vigilantes Jurados de Seguridad, 
Sociedad Anónima", "Empresa de Vigi
lancia y Custodia, Sociedad Anónima", y 
" C o r p o r a c i ó n de Vigilancia, Sociedad 
Anónima", y al propio tiempo se les cita 
a confesión judicial, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 30 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.494) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Domingo Muñoz 
Pindado, contra José Ramón Noguerol 
Alvarez, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 942 de 1982, se ha 
acordado citar a José Ramón Noguerol 
Alvarez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 27 de octubre, a 
las trece y cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Ramón Noguerol Alvarez, al propio tiem
po se le cita a confesión judicial, se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(B.—10.581) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Medina 
Gutiérrez y Josefa Pérez Prados, contra 
José Ramón Noguerol Alvarez, en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 940 de 1982, se ha acordado citar a 
José Ramón Noguerol Alvarez, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 27 de octubre, a las trece y cuarenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar cn la Sala dc 
Vistas de esta Magistratura dc Trabajo 
número 20, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Ramón Noguerol Alvarez y al propio 
tiempo se les cita a confesión judicial, se 
expide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(B.—10.582) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Rubio del 
Campo, contra Dionisio Núñez y tres más, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 936 de 1982, se ha acorda
do citar a Dionisio Núñez y tres más, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 21 de octubre de 1982, a las 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Dionisio 
Núñez, Isabel Aparicio Núñez y Eduardo 
Molinero Resa y al propio tiempo se les 
cita a confesión judicial, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T I N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.583) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
Madrid, en autos número mil setecientos 
cuarenta y seis de mil novecientos ochen
ta, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Pinto Marabotto, 
en nombre y representación del "Banco 
de Crédito a la Construcción, Sociedad 
Anónima", contra don Vicente Barraquer 
Pérez, casado con doña Dionisia Yáñez, 
en reclamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Vivienda señalada con el número 56, 
tipo D , en la planta séptima, puerta octa
va; a la derecha, subiendo por la escalera 
de acceso a la misma, está compuesta de 
comedor, tres dormitorios, aseo y cocina; 
tiene una superficie útil de 68 metros y 48 
decímetros cuadrados, y linda, entrando 
en la misma: Derecha, vivienda número 
siete de esta misma planta; izquierda, don 
Santiago Piqueras de la Fuente; espalda, 
calle de San Crispín, y frente, zaguán de 
acceso y vivienda número siete, de esta 
misma planta. Su cuota de participación 
es de un entero y cuarenta y cuatro centé
simas por ciento. Inscripción en el mismo 
Registro, al tomo 998, libro 224 de Elda. 
folio 121, finca número 18.942, inscripción 
primera. 

Vivienda señalada con el número 57, 
tipo A , en la planta octava, puerta prime
ra; a la derecha, subiendo por la escalera 
de acceso a la misma. Está compuesta de 
comedor, cuatro dormitorios, aseo y coci
na; tiene una superficie útil de 85 metros 
y 16 decímetros cuadrados y linda: En-
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trando en la misma: Derecha, don Santia
go Piqueras de la Fuente; izquierda, calle 
de San Crispín; espalda, don Pablo Maes
tre, y frente, vivienda número dos de esta 
misma planta. Su cuota de participación 
es de un entero y sesenta y siete centési
mas por ciento. Inscripción en el mismo 
Registro, al tomo 998, libro 224 de Elda, 
folio 123, finca número 18.944, inscripción 
primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día veinticinco de noviembre próximo, a 
las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento cuarenta y tres mil cuatrocientas 
cuarenta y nueve pesetas, y ciento ochen
ta y cuatro mil ochocientas sesenta y cua
tro pesetas, para cada una de las fincas 
anteriormente reseñadas, respectivamete, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellas y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro y que las cargas y gravámnes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito que reclama el actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, expido el presente que 
firmo en Madrid, a treinta de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.223) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera instancia número 
dos de esta capital, en los autos número 
Seiscientos cuarenta y cinco de mil nove
cientos setenta y cuatro, promovidos por 
el Banco Español de Crédito, representa
do por el Procurador don Juan A . García 
San Miguel, contra don Miguel Angel Ol i 
vares Calvo, doña Julia García Luna y 
doña Antonia Amadora Calvo González, 
sobre procedimiento sumario al amparo 
del artículo r í c n m „ -1.111.1'. i f ai amparo 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, termino de 
veinte días hábiles, y por lotes, las siguien
tes fincas hipotecadas: 

Solar para edificar número nueve del 
plano, en término de Mérida, al sitio Ca-
minillo o Bodegones, de cabida 1.244 me
tros y 25 decímetros cuadrados. Linda: A l 
Norte, solar número ocho, de don Vicen
te José Calvo González, separado del mis
mo por calle en proyecto; Este, solar nú
mero 14 del mismo señor; Sur, solar nú
mero 10 de dicho señor y el número 15 de 
don Miguel Angel Olivares Calvo y otras, 
separado de los mismos por calle en pro
yecto, y Oeste, solar número cinco de don 
Miguel Calvo González, separado del mis
mo por calle en proyecto. Inscrito al tomo 
1.405, libro 401, folio 150, finca número 
38.074, incripciones primera, segunda y 
cuarta del Registro de Mérida. 

Tasada en dos millones quinientas se
tenta y cuatro mil pesetas. 

Tierra de pasto y labor de secano, en 
término de Mérida. al sitio del Turuñue-

B . O. 

lo, de cabida cinco hectáreas, 40 áreas > 
53 centiáreas, que linda: A l Norte, co 
don Antonio Justo Campal y o t r o S ' <• 
Sur, con doña Escolástica Llanos y otro • 
Este, con el embalse de la presa de MO' 
tijo, y al Oeste, con la calzada r ° m

f

a , l 0 

Inscrita al tomo 1.240, libro 341, t°» 
164, finca número 31.509, incripciones 
gunda, tercera v quinta de Mérida. -j 

Tasada en dos millones cuarenta 0 
pesetas. 

Solar para edificar, número 15 del pla
no, en término de Mérida, al sitio Caí» 
mllo o Bodegones, de cabida de 910 
tros cuadrados. Linda: A l Norte, con vr 
lares número 14, adjudicado a don vice" 
te José Calvo González y número nue* • 
adjudicado a don Miguel Angel Olivar 
Calvo, doña Amadora y doña Franci* 
Calvo González, separado de los mism^ 
por calle en proyecto; al Este, con la JJ 
férrea Madrid-Badajoz; al Sur, con sow 
numero 17, adjudicado a don Miguel ty 
gel Olivares Calvo, doña Amadora y flü 

na Francisca Calvo González, separa0 

del mismo por calle en proyecto, >' 
Este, con solar número 10, adjudicado 
don Vicente José Calvo González. fosen 
¡a al tomo 1.405, libro 401, folio 
finca número 38.077, inscripciones pr»» c 

ra, segunda y tercera de Mérida. -| 
Tasada en doscientas ochenta y dos m 

pesetas. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, Si 
en la plaza Castilla, se ha señalado el « 
diecinueve de noviembre del córner» 
ano, a las once de su mañana, bajo »* 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera suba* 
ta. que sale por lotes, las cantidades q» 
para cada uno se han fijado en la escrit» 
ra de hipoteca, y no se admitirá posta' 
alguna que sea inferior a cada una de '<* 
cantidades. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l¡ci»¡g 
res el diez por ciento de los tipos Up0» 
para los respectivos lotes, sin cuvo req»' 
sito no serán admitidos. . . . . A 

Que el remate podrá realizarse a cal»»1 

de ceder a un tercero. R e , 
. Que los autos v la certificación del 

gistro a que se refiere la regla cuarta » c 

articulo ciento treinta y uno de la ^ 
Hipotecaria se encuentran de m a n i l a . 
en Secretaría, entendiéndose que todo' 
citador acepta como bastante la titulación-

Que las cargas y gravámenes anterior -
y las preferentes, si las hubiere, al cred» 
del actor, continuarán subsistentes V s 
cancelar, entendiéndose que el remata» 1 

los acepta y queda subrogrado en la & 
ponsabilidad de los mismos, sin destina' 
se a su extinción el precio del rcin»Jg 

Dado en Madrid, a veintinueve de ju» 
de mil novecientos ochenta v dos---
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A.__43.275) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O A . 
En virtud dc lo acordado.por el ' . ^ a 

simo señor Magistrado-Juez de p r

 t a 

instancia del Juzgado número d o s £ ¿¿ 
capital, en providencia de este día di $ e 

en los autos de juicio ejecutivo, q ^ 
siguen con el número ciento setenta 
de mil novecientos ochenta, a ins • _ - n ¡ -
del "Banco de Levante, Sociedad A» J£ 
ma", representada por el Procurad ^ 
ñor Rodríguez Montaut, contra d ° n , fa
quín Valdunciel Frutos, sobre r e C ' r a 
ción de cantidad, se ha acordado sa ^ 
la venta en pública, y primera su a 

término de veinte días hábiles la 
embargada al demandado, que a 
nuación se describe: , , E RÍO 

a) Piso cuarto, letra C, de la ca l» c 0 

Genil, número 4, de Móstoles, i n s C ' c 0 n-
el Registro de la Propiedad de Aleo ^ 
tomo 1.036, finca número 42.120, i» 
ciones segunda y tercera. . ^is-

Habiéndose señalado para que \ p r e 
ma tenga lugar el día 26 de _ n ° v i e

e r 1 la 
próximo, a la once de su mañana. „ 
Sala de audiencia de este Juzgado, s - x. 
la plaza de Castilla, número uno, 
tiéndose a los licitadores: m i l ' 0 ' 

Que el tipo de subasta es de tres 



LUNES 11 D E O C T U B R E D E 1982 Pág. 7 

cincnl n t 0 o n c e m i l ochocientas setenta y 
Q° Pesetas. 

necesa P & r a t o m a r P a r t e e n l a misma es 
sa de)1? c o r»signar previamente en la me-
dcstin J, Z 8 A D O o en el establecimiento 
rnencio V 1 e f e C t ° e l d i e z p o r C i e n t ° d e l 

L E R 2 adn?t ) ' c l t l P 0 , S ' n C U y ° r e q u i s i t o n ° 
n o c u h n ° i S e a d m i t i r a postura alguna que 
sado ti d o s t e rceras partes del expre-

0 
Por ce ! ° r t í t u l o s d e Propiedad, suplidos 
manifi c a c i ó n d e l Registro, estarán de 
para S t 0 e n l a Secretaría del Juzgado 
qUje

 q u e Puedan examinarlos los que 
niéndn l ° m a r p a r t e e n l a m i s m a < P r e v i " rán C ° S J a d e m á s que los licitadores debe-
gún 0 t r 0 ° r r n a r s e con ellos, sin exigir nin-

v io s

U C l a J cargas o gravámenes anteriores 
de| actor _ t e s ' s i l o s hubiere, a l crédito 

queda T k q rematante los acepta y 
los mism ° g a d o e n l a responsabilidad de 
el precio HS,I S Í n d e s t i n a r s e a s u extinción 
drá h a c

 e l remate, y que el remate po-
D a d

 S e a calidad de cederlo a tercero. 
d e mil e n M a d r i d , a dos de septiembre 
Secret' n o v e c i e n t o s ochenta y dos.—El 
Juez HDRI0 ( F , r mado).—El Magistrado-

Pnmera instancia (Firmado). 
(A.—43.257) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
En EDICTO 

da por ' 1 1 ? 0 d e Providencia de hoy, dicta-
Juez rj frustrísimo señor Magistrado-
de M.l.P. r ,mera instancia número cinco 
n° venta C n e l s e cuestro número ciento 
Ochenia ' °cho-A de mil novecientos 
c°n el P y U n o ' s e guido en este Juzgado 
ro, e n ^ r °curador señor Castillo Caballe
jo Hínm b r e y representación del "Ban-
nirna'' e c a r , o d e España, Sociedad Anó-
ciedad A ° " T R A , a e n t i d a d "Comerban, So-
s¡ón ¡ * n.°nima", sobre secuestro y pose-
a C o r d a d e r m a d e f , n c a hipotecada, se ha 
kasta D S a c a r a l a v e n t a e n P u b l i c a s u _ 

En'rfc°r,Pr'rnera vez, la tinca siguiente: 
«, de la i n d " ~ L o c a l comercial número 
de | a PJanta baja, de la casa número 2 
^enerarlK L u i s Claudio, con vuelta a 
mere,., a b a n e r a , sin número. Local co
ral, e x K , S e n a l a d o con el número 1, gene-
de con!» e e n l a P l a n t a b a J a ° P r i m e r a 

antes r> U c c »ón , de la casa en Madrid, 
W ¿ a r a b a n c h e l Alto, v en la calle de 
co n v u ' a u d l o < señalada con el número 2, 
ta, s i " c u ? a la calle del General Tabane-
el f r e n t

n u r n e r o - Tiene su entrada, que es 
linda AH P O R L A C A , , E D E L U I S C , A U D I O V 

de ia A d e r n á s . por el frente, con la caja 
C , a u d i o S C a l e r a y o t r a v e z l a c a l , e L u i s 

Portal ' P ° r l a d e recha, entrando, con 
nerai T ^ 3 d e escalera y con la calle Ge-
do, con n e r a ; p o r l a i z q u i e r d a . entran-
catnin"

 p o ! " t a 1 ' caja de la escalera y con el 
finca A . í a s V i ñ a s < y P ° r l a espalda, con 
Hojo A

e d ° ñ a Carlota Lesenes de Lyón y 
no c o n

n a S " C o n s t a d e u n 'ocal semidiála-
'ocal ¿ L ? cuarto de baño-aseo. En este 
lo C xjjVj ocluida la zona de aparcamien-
rniento^ p o r e l excelentísimo Avunta-
H«roxL* e s t a capital; su superficie útil, 
tetros a ' e s d e 3 3 2 metros v 57 deci
dlo t . C U a d r a d o s . A la calle de Luis Clau-
Tabane t r e s h u e c 6 s , a la de General 
formad3 t l e n e d o s huecos y al challan 
le asipn° P 0 r a m b a s calles, otro hueco. Se 
del ¡¿¡¡¡ ¡jn coeficiente en el valor total 
c o m u J r e b , e y en los elementos y gastos 
centés, 1 m i s m o , de 27 enteros v 80 
favor ri

mfs P°r 1 0 ° . Inscrita la hipoteca a 
Piedad • a n c o e n e l Registro de la Pro-
t omo dsN-7U R N E R O 1 5 d e los de Madrid, al 
'^crirv?.' f o l i o 1 3 7 < r>nca número 33.590, 

p a 'Pcio n tercera. 
'a sa|a H U Y A s u b a s t a < °« u e s e celebrará en 
Prim e r

 e a u d i e n c i a de este Juzgado de 
drid si, , n s t a n c i a número cinco de Ma-
rner 0 '"? e n l a plaza de Castilla, sin nú-
dia d, e

P n t a segunda, se ha señalado el 
las onr u d e n o v i embre próximo, a 
c ° n d i r w ! o r a s d e I a mañana, bajo las 

lc'ones siguientes: 

Serv - Primera 
cinco 11a. , d e l i P ° Para esta subasta el de 
Pesetas J - ° n e s t r escientas cincuenta mil 
n ° a d m v J a d o e n , a escritura de préstamo, 
las dos t s e Posturas que no cubran 

C r e e r á s partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar, previamente, en 
la Secretaría de este Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
La consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca que 

se subasta, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndoles además 
que los licitadores deberán confomarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
veinte de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
m a d o ) - (A.-43.298) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así, acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo, sumario nú
mero mil ochenta y tres de mil novecien
tos ochenta y uno, promovidos por el 
Procurador señor Moreno Doz, en nom
bre de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Francisco 
Robla Mejía y doña Antonia Ruiz Carre-
ño, sobre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, y por primera 
vez, la finca hipotecada siguiente: 

En Parla.—Lago Tiberiades, número 
6.—Número tres. Vivienda, bajo, letra C, 
integrante de la casa en término munici
pal de Parla (Madrid), en la calle de San 
Antolín, sin número de orden, hoy calle 
Lago Tiberiades, números, 2 4 y 6. Está 
situada en la planta baja y tiene su entra
da por el portal número uno, hoy numero 
6. Linda: A l frente, con el rellano de su 
planta, con cuarto de contadores, eléctri
cos; vivienda, baja, letra B , del portal 
uno, hoy 6, y patio de luces; derecha, 
entrando, vivienda, baja, letra A , del por
tal número 2, hoy 4; izquierda, con la 
vivienda, baja, letra D, del portal uno, 
hoy 6, y fondo, resto de finca matriz. 
Consta de vestíbulo, pasillo, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y terraza a patio de luces. Ocupa 
una superficie de 65,36 metros cuadrados, 
construidos. Le corresponde una cuota o 
participación en el total valor, elementos 
comunes y gastos del edificio a que perte
nece de 1,68 por 100, y en el portal por el 
que tiene su entrada de 5,05 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 3.544, libro 227. folio 
204, finca número 18.064, inscripción 
tercera. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, segunda planta, se ha señalado el día 
diecisiete de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, haciéndose constar 
que dicha finca sale a subasta en la suma 
de un millón de pesetas, en que fue tasada 
en la escritura de hipoteca, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores, el diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 

cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días, por lo menos, de antelación al 
señalado, en el "Boletín Oficial del Esta
do", BOLETÍN OEICIAL de la provincia, dia
rio " E l Alcázar" de esta capital, y fijar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
veintinueve de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.265) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
I ! )ICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de los de 
esta capital, en el juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos tres-V de mil novecien
tos setenta y nueve, a instancia de "Irimo, 
Sociedad Anónima", contra "Dennis Ca-
lobri. Sociedad Anónima", sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, plazo de 
ocho días y formando un solo lote, la 
maquinaria embargada a la demandada 
siguiente: 

Una laminadora "Seny", tipo D-75-B, 
número de fabricación 294, tensión 300 
v., con sus correspondientes motores. 

Un torno paralelo modelo T-360, mar
ca " C M Z " , número de fabricación 75-727. 

Un torno paralelo modelo T-360, mar
ca " C M Z " , número de fabricación 74-659. 

Una roscadora, automática, vertical, 
modelo T-30, marca "Zucca-Cielo", con 
apartamenta eléctrica en armario separa
do, motor eléctrico 220-380, de 50 Hz. 

Un compresor marca "Samur", de 10 
CV. , tipo 450, número 242. 

Un grupo de soldadura eléctrica, de 
corriente continua, marca "Dinaca", tipo 
R. S. 160, número 24.445. 

Un generador de aire caliente "Minis-
ter-Lancaster", modelo L-260,00 KCal /h . 

Una rectificadora de superficies planas, 
modelo R. S. 750, serie 74/215. marca 
"Ger". 

Un talador "Ibarmia", modelo 35-CA, 
serie número 4325, de 2 CV. 

Una prensa hidráulica marca "Lizuan", 
modelo P.P-20. de 20 toneladas, número 
1.222. 

Una máquina de mortajar marca "Ur-
pe", modelo M-200, número 703. 

Tres máquinas "Auto-Turrot", tornos 
programados, matrículas 178, 179 y 180. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, segunda planta, 
el día veintidós de noviembre próximo, a 
las diez horas de su mañana, previniéndo
se a los licitadores: 

Primero 
Que la subasta se celebrará sin sujeción 

a tipo alguno. 
Segundo 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente la suma 
de setecientas veintitrés mil quinientas 
veinticinco pesetas, diez por ciento del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
sin la que no serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 
Cuarto 

Que el precio del remate deberá consig
narse dentro de los tres días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinto 
Que el depositario de los bienes que se 

subastan es el representante legal de la 
demandada, don Jesús Mínguez Comino, 
en los locales de la sociedad, en Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real), polígono 
"Alces". 

Se hace constar que si tuviera que ser 
suspendida la subasta por causas de fuer
za mayor, la misma se celebrará al día 

siguiente o en los sucesivos, en su caso, a 
la misma hora. 

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.321) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de los 
de esta capital. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de Madrid, se están tramitando bajo 
el número mil cuatrocientos setenta y nue
ve de mil novecientos ochenta, promovi
dos por el Procurador don Ignacio Coru-
jo Pita, en nombre de la sociedad "Cons
trucciones Hispano Argentinas, Sociedad 
Anónima", contra don José Antonio Ca
ro Garrido y doña Esperanza Muñoz Mar
tínez, con domicilio en Fuenlabrada, calle 
Luma, número veintiuno, piso séptimo, 
letra A , sobre pago de cantidades, se 
anuncia la venta en públia subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, de 
los derechos que a dichos demandados 
corresponden relativos a la propiedad y 
ocupación del piso en que tiene su domi
cilio, que anteriormente se denominaba 
séptimo A, del bloque número veinte del 
parque residencial Fuenlabrada I, dere
chos que emanan del contrato que los 
mismos concertaron con fecha de veinti
séis de febrero de mil novecientos ochen
ta, con la sociedad demandante. 

Para la celebración del remate que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día diecisiete de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, fijándose como 
condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo para la subasta la 

cantidad de doscientas setenta y cinco mil 
pesetas, en que los referidos derechos han 
sido pericialmente tasados por el Aboga
do de este ilustre colegio, don Juan Ra
món de Hoyos González, y no se admiti
rán ofertas que no cubran las dos terceras 
partes de esa cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar antes en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento, en efecti
vo, del citado tipo, cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los derechos que salen a subasta con
sisten en los de propiedad y ocupación 
del mencionado piso-vivienda, que ema
nan del contrato a que se ha hecho men
ción, el cual aparece incumplido por los 
demandados por el impago de las cantida
des pactadas. 

Quinta 
El rematante habrá de aceptar como 

título de dichos derechos la certificación 
que obra en los autos del contrato referi
do, sin tener derecho alguno a exigir nin
gún otro, pudiendo ser examinado dicho 
documento y la valoración pericial por 
todas aquellas personas que tengan inte
rés en licitar; y el comprador habrá de 
subrogarse en los aludidos derechos, así 
como también en las obligaciones que por 
virtud del repetido contrato incumbían a 
la parte compradora. Y cualquier carga o 
gravamen que pudiera aparecer y que fue
re preferente o anterior al crédito de la 
entidad actora continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y subrogándose en ellos la perso
na que resulte compradora de los derechos 
que son objeto de subasta. 

Y para que sea publicado en el BOLETÍN 
OEICIAL de la provincia, con la antelación 
de veinte días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la celebración de la subas
ta, se expide el presente en Madrid, a dos 
de septiembre de mil novecientos ochenta 
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y dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.270) 

L U N E S 11 D E O C T U B R E D E 1982 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número once de esta 
capital. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.058 de 1982, se sigue expe
diente de declaración de fallecimiento de 
don José Joaquín Castro Escobar, hijo de 
Cristóbal y de María Jesús, nacido en 
Espejo (Córdoba) , de sesenta y un años 
de edad, casado con doña Antonia Muñoz 
Fajardo, cuyo últ imo domicilio fue en Es
pejo (Córdoba) , en donde abandonó el 
domicilio conyugal en el a ñ o 1950, y del 
cual no se han vuelto a tener noticias a 
pesar de las muchas pesquisas que a lo 
largo de varios años hizo su esposa, expe
diente que se sigue a instancia de su espo
sa doña Antonia Muñoz Fajardo, mayor 
de edad y con domicilio en Madrid , calle 
de Sanz Raso, número 48, la que se en
cuentra representada en turno de oficio 
por la Procuradora señora Benítez Rodrí
guez, en el que por providencia de esta 
fecha he acordado dar conocimiento de 
este expediente por edictos, que se publi
carán por dos veces, con intervalo de quin
ce días, en cl "Boletín Oficial del Estado", 
en un periódico de mayor circulación de 
Madrid y en Radio Nacional de España. 

Y para que conste y su publicación en 
los lugares que determina el artículo 2.042 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , expido 
el presente en Madrid, a 1 dc septiembre 
de 1982.—Ante mí (Firmado).— El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(C—1.666). 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número mil doscientos cuarenta y 
dos de mil novecientos ochenta y uno, se 
tramita procedimiento judicial sumario, a 
que se refiere el artículo ciento treinta y 
uno dc la ley Hipotecaria, a instancia de 
don Pedro José Fernández Cos y doña 
María Dolores Fernández León, represen
tados por el Procurador señor Granados 
Weil, contra "Balbino Rabanal, Sociedad 
A n ó n i m a " ( " B A R A S A " ) y "Tapicerías 
Serrano, Sociedad Anón ima" , en los cua
les se suspendió la subasta pública de las 
fincas hipotecadas señalada para el día 
veinte de septiembre del a ñ o en curso, 
por aparecer un error en la condición 
segunda de los edictos publicados, en la 
que se hacía constar, que no se admitirían 
posturas que no cubriesen las dos terceras 
partes del tipo de subasta, y por providen
cia de hoy, se ha dispuesto señalar nueva
mente la subasta pública de la fincas hipo
tecadas a que se contrae dicho procedi
miento, para el día veintidós de noviem
bre próximo, a las once treinta horas de 
su mañana , mediante la publicación de 
nuevos edictos resumidos, por economía 
procesal, y que se remitan a los edictos 
aparecidos en el "Boletín Oficial del Esta
do" número ciento setenta y dos, de fecha 
de veinte de julio de mil novecientos 
ochenta y dos; Boi ETÍN O F I C I A L de la pro
vincia número ciento cincuenta, página 
quince, de fecha de veintiséis de junio ole 
mil novecientos ochenta y dos, y diario 
" E l Alcázar", página cuarenta y cinco, de 
fecha de veintitrés de junio de mil nove
cientos ochenta y dos, con la corrección 
de la condición segunda referida, que de
berá ser corregida en el sentido de que no 
se admit irán posturas que no cubran el 
tipo de tasación. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te, dado en Madrid , a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
( j o s — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.^43.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número setecientos once de mil nove
cientos ochenta y dos, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de la entidad mercantil 
"Motor Ibérica, Sociedad Anón ima" , re
presentada por el Procurador señor de las 
Alas Pumariño. contra la entidad "Val lau-
to, Sociedad Anón ima" , sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y por el setenta y cinco por 
ciento del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la finca que se 
dirá para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el día 
diecinueve de noviembre próximo, a las 
diez horas de su mañana , anunciándose 
su celebración por medio del presente, 
que se publicará en los "Boletines Oficia
les" del Estado y de la provincia, fijándo
se además en los tablones de anuncios del 
Juzgado de Valladolid y en este número 
quince, haciéndose constar los siguientes 
requisitos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo pacta
do, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran el tipo, porque sale la subasta, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes, 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes, 

anteriores y preferentes, al crédito del ac
tor, si los hubiere, cont inuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinrse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto dc subasta 
Parcela de terreno en la carretera de 

Burgos a Portugal, en Valladolid, kilóme
tro 120, hoy número 62, que ocupa una 
superficie de 1.989 metros cuadrados. L in 
da: Por la derecha, entrando, con doña 
Lucía Rompaneda y otros; por la izquier 
da, con finca de don Francisco Bonet y 
otros; por el fondo, con don Isidro Paúí, 
y al frente, con carretera dc Burgos a 
Portugal. Dentro de esta finca existen va
rias edificaciones, cuya amplia descripción 
se encuentra en los autos donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Valladolid, con el 
número 16.584, inscripción primera, folio 
59, tomo 50. 

Tipo de subasta pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca: Treinta millo
nes de pesetas. 

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.316) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del número diecinueve de los de 
Madrid, en providencia de esta fecha, dic
tada en la pieza separada de pruebas del 
condenado Isidro Fresneda Moreno, re
presentado por el Procurador don José 

Manuel de Dorremochea Aramburu, de 
los autos de tercería de dominio que en 
este Juzgado se siguen a instancia de do
ña Purificación Constantina Silva Zarago
za, representada por el Procurador don 
Luciano Rosch Nadal, con el número cua
trocientos setenta y uno de mil novecien
tos setenta y siete, con dicho demandado 
y don Juan Antonio Guisado Carazo, que 
se encuentra declarado en rebeldía, y en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente cédula se cita a este último deman
dado, para que comparezca ante este Juz
gado el día veintidós de octubre próximo, 
a las once y media horas de su mañana , al 
objeto de prestar confesión en juicio, bajo 
juramento indecisorio, como prueba ad
mitida y declarada pertinente a la parte 
codemandada, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

En Madrid , a veintiocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magis t rado-Juez de primera instancia 

! irmado). (A. -43 .326) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez, de primera instancia del núme
ro diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil sesenta y nueve de mil 
novecientos ochenta, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de "Inmobilia
ria Nuevo Guadarrama, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador don 
Alfredo Berriatúa Alzugaray, contra don 
Crescencio Cobos Ovejo, en los cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública y tercera subasta, por tér
mino de veinte días, y sin sujeción a tipo, 
los bienes inmuebles embargados al de
mandado, que al final se relacionan, seña
lándose para la celebración del remate el 
día quince de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos, a las doce horas de su 
mañana , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de los Juzgados, planta quinta, pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero 
Que las posturas podrán hacerse a cali

dad de ceder el remate a un tercero. 
Segundo 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 

j júblico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, y que a continuación se 
expresa, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad de los bie

nes, suplidos por la certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos, debiendo 
conformarse con ellos, y sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Relación de bienes objeto de la subasta 
Piso tercero derecha, en planta tercera 

de la casa número 2 de la calle Tordegri-
llos, de Madr id (Villaverde). Superficie 
útil 50,49 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, rellano y hueco de escalera y 
piso centro de la misma planta; derecha, 
entrando, patio de manzana; izquierda, 
dicho piso centro y calle de su situación, 
y fondo, piso izquierda de igual planta de 
la calle Tordegrillos, número 4. Consta de 
cuatro habitaciones, cocina y servicios. 
Cuota: U n entero diez centésimas por 
ciento. Inscrita al folio 25 del tomo 437, 
finca número 36.285 del Registro de la 
Propiedad número 16 de Madrid. 

Tipo que sirvió de base para la segunda 

B. 0. 

subasta: U n millón doscientas siete m1 

nueve pesetas. . _D re 
Dado en Madr id , a nueve de septien^ 

de mil novecientos ochenta y dos. 
Secretario (Firmado).—El Magistra 
Juez de primera instancia (Firmado)-

(A.-43.334) 

JUZGADO DE DISTRITO 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

E D , C T ° T , 7 del Don Gabriel del Río Sánchez, J " e * y 

Juzgado de Distrito número t r e , n 

tres de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado* 

siguen autos de juicio de desahucio nu 
ro ciento dieciséis de mil novecien^ 
ochenta y dos, seguidos a ' n s t a n C i a

n t r a 
don Mariano Chicharro Gómez, con 
don Ramón Burgos Rodríguez y don 
fael del Río Castro, con domicilio en 
calle Martín de Vargas, número diecjsi 
sexto C , escalera izquierda, y calle 
carral, número ochenta v tres, respeci 
mente, de esta capital, sobre resoiuc^ 
de contrato de locales de negocio, en ^ 
que se ha acordado sacar a la venu 
pública subasta, por primera vez, y t e | 
no de ocho días, los bienes embargado-
demandado que consistieron en: , Q Í 

Veinticuatro sillas tapizadas en c 
butano (silloncitos). h u -

Seis taburetes tapizados en color 
taño. n e . 

Cuatro sillones, de mimbre, color 
GRO- A tapa Trece mesas, metálicas, cuadradas, 
decristal. 0 . 

Dos espejos con adornos en 
Siete apliques de luz. 
Seis asientos y respaldos de pared-
Una cafetera exprés "Gaggia". de 

portas, sin moto-bomba. e f o 
U n mostrador frigorífico, de a c 

inoxidable, con tapa de madera. .Q>\ 
Una m á q u i n a registradora " C a S 

eléctrica, serie 2108782. 
Dos extintores " A b s i t " y "Daycy • 
Un cuadro con dibujo ovalado y ai B 

ría campestre. c 0 . 
Dos lámparas de techo, extensibles, 

lor amarillo. a 

Los cuales fueron tasados en . l a

 t r 

de ciento cuarenta y nueve mil seisciei1 

Pe^tas. ^ 

hora Para el acto del remate se ha seña 
- — . . . . . . . i , - J ^ • • — hora 

el día dos de noviembre próximo, y ~t¿ 
dc las doce de su mañana , en la Sa ^ 
audiencia de este Juzgado, sito en la ' a 

del Arroyo Fontar rón . número cincu • 
y tres, Moratalaz, bajo las condici 
siguientes: 

Primera ¿ f I 

Para tomar parte en la subasta cien ^ 
los licitadores consignar p r e v i a r n e n ^ 
la mesa del Juzgado el diez por cient 
valor de los bienes que sirvió de tipo p ^ 
la segunda subasta, sin cuyo requisn 
serán admitidos. 

Segunda , e | 
Antes de verificarse el remate P° ¡ n C ¡-

deudor librar sus bienes pagando pr> 
pal y costas, después de celebrado q u 

rá la venta irrevocable. 

Tercera 
En los remates de bienes mueou- ^ 

muebles no se admit irán posturas q ^ 
cubran las dos terceras partes del av ^ 
pudiendo hacerse a calidad de cea 
remate a un tercero. terio f ' 

Se hace constar que los bienes a n . \ " c i 
mente relacionados se encuentran o 
tados en la persona del demandante. ^ 
Mariano Chicharro Gómez , con dorn 
en esta capital, en la calle Islas Aleut 
número dieciocho, primero B . , n el 

Y para que conste su inserción ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, c ' ^ . t u -
el presente en Madrid , a cuatro de ^ g j 
bre de mil novecientos ochenta y d°^:- s ( r i -
Secretario (Firmado).—El Juez de L Z 
to (Firmado). { / ^ - ^ ¿ ¿ ^ 

ESTE NUMERO LLEVA SUPlXMENT < 

I M P R E N T A PROVINCIAL 
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Juzgados de Primera 
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J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
g i s t

S

r

e , 0 r don José de Asís Garrote, Ma
cero ^ U e z d e P r i m e r a instancia nú-
Hago C U a t r o d e l ° s de esta capital. 

s'8uen S a b e r : Que en este Juzgado se 
sei S c¡ a u t ° s de juicio ejecutivo número 
cient0 s

 0 C r »en ta y seis de mil nove-
" F r 0 m m

S e t e n t a y nueve, a instancia de 
c¡ed a d í o r a y Financiera Santillana, So-
don B

 A n ° n i m a " , contra los herederos de 
c l arn a c

 n ' a m í n Uriarte Planillo, sobre re-
dictad' 0 0 d e c a n t i d a d , en los que se ha 
es la c

 s e n t e n c i a , cuya Darte dispositiva 
a S l8uiente: 

Q u Fallo 
' a n t e

e | d e D o mandar y mando seguir ade-
s e n t e s

a E J e cución despachada en los pre-
B e n ) a m

a u t o s c o n t r a los herederos de ion 
c e y

 l n Uriarte Planillo, haciendo íran-
c 0 n ' c r n ate de los bienes embargados, y 
al e ; Producto, entero y cumplido pago 
p rom o t

U e " I ° s é B a n ú s Internacional, 
m a d e

 y F i n a n c i e r a , S. A . " , de la su-
Pesetas

 e z m i l doscientas treinta y ocho 
Protegí l r n Porte del principal, gastos de 
das y ' I n tereses legales y costas causa-
rnente ^ U e s e causen, las cuales expresa-
Así P o I r n p o n § 0 a la parte demandada.— 
rebeidí * H S t a m i sentencia, que Dor la 
da a ¡ n

a d e l demandado le será notifica-
ven¡d a

 S t a n c i a de parte y en la forma pre-
do, | P 0 r la Ley, definitivamente juzgan
d o p r ° n u n c i o , mando y firmo.—Fir-

Y rubricado. 
Sal forlf q u e sirva de notificación en le-
^¡n n ? a a l°s herederos de don Benja-
C n M a d r i H P l a n i l , ° - exDido el presente 5f IOVPO ' 3 d i e c i s ' e t e de septiembre de 
C r e t a r i n , n e n t 0 s ochenta y dos. — E l Se-

(A.—43.136) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
^ CEDULA DE NOTIFICACION 

3 * - ^ j t o s de lo acordado en esta fe-
8ad0 c

 0 5 a u *os seguidos en este Juz-
de m ¡ i ° n e l número mil setecientos dos 
taricia p e c i e n t o s ochenta-A-dos, a ins-
do n T , d e "Autofinanzas, S. A . " , contra 
res a i a n L ó P e z Pérez y doña María Te a l óné , * £ P e z ^erez y doña María Te-
t ' n °s de \ a r c í a > mayores de edad, ve-
t ' e t e . sSrt C a P i t a l . General Fanjul, vein-
'dad.'sg * t o C, en reclamación de can-
' e r >e e i n a dictado sentencia, que con
s t e r p f

g U , ! n t e f a H ° de la sentencia de 
referida: 

Que d

 F c d l 0 

J.achada u ° - d e c I a r a r V declaro bien des-
t' a ^ando e , e c u c i ó n ' y e n su consecuen-

e ' haciend C O m ° mando, seguir adelan-
l C s ernbaro 0^ 1^ 3 1 1 0 6 y remate en los bie-
d deudo?3 C O m o d e l a Propiedad de 
s a M a r i - i ^ 0 0 I u l i a n López Pérez y 
aí P r ° d u c r l r C S a L ° P e z G a r c í a ' y C O n 

r e e d 0 r A e n t e r o y cumplido pago al 
Autofinanzas, S. A . " , de la 

cantidad de sesenta y un mil quinientas 
noventa y ocho pesetas, resto del impor
te del principal que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éstos y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno a los referi
dos demandados. — Así por esta mi sen
tencia, que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en los es
trados del Juzgado se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su noti
ficación personal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José de Asís Garrote.—Firmado 
y rubricado. — La anterior sentencia fue 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en tor 
ma a los demandados don Julián López 
Pérez y doña María Teresa López Gar
cía, libro el presente, con el visto bueno 
del señor Juez de primera instancia, en 
Madrid, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — E l Se 
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.179-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número mil trein
ta y siete-G de mil novecientos ochenta 
y uno, seguidos a instancia de "Sofiven-
sa", representada por el Procurador se
ñor Gandarillas. contra don Florencio 
Arranz Mayor, en reclamación de canti
dad, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor García-Aguilera. 

Madrid, a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — Dada 
cuenta; los anteriores mandamiento y es
crito únanse a los autos de su razón, y 
como se pide, hágase saber a doña V i 
centa Ramón Palacios, esposa del ejecu
tado don Florencio Arranz Mayor, la 
existencia del presente procedimiento, así 
como el embargo causado en estos autos, 
sobre el terreno en término de Vicálvaro 
(Madrid) .inscrito en el Registro de la 
Propiedad número ocho de esta capital, 
al tomo 143 de Vicálvaro, folio 75, fin
ca número 7.633, inscripción primera, a 
los fines del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario; lo que se verificará por me
dio de edictos, que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
se insertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y después se acordará.— 
Lo mandó y firma Su Señoría, de que doy 
fe.—José Antonio García-Aguilera.—Ante 
mí, Antonio Zurita. (Rubricados.) 

Dado en Madrid, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
uez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.178-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
CEDULA DE NOTIFICACION 

DE SENTENCIA POR EDICTOS 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 

del Juzgado de primera instancia numero 

cinco de los de Madrid, en autos de jui
cio ejecutivo número novecientos seten
ta y siete de mil novecientos ochenta y 
uno-G-dos, ha dictado sentencia, que co
piada en su encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

En Madrid, a veinte de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El ilus
trísimo señor don José Antonio García-
Aguilera y Bazaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número cin
co de los de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, don Luis Uriarte Triana, re
presentado por el Procurador don Cesá
reo Hidalgo Rodríguez; y de otra, como 
demandada, "Electrónica Gómez^ Socie
dad Limitada", declarada en rebeldía, y 
hallándose en ignorado paradero, según 
consta en las actuaciones; sobre pago de 
cantidad; y. . . Resultando... Consideran 
do... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen
cia mandar, como mando, seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor, "Electrónica Gómez, Socie
dad Limitada", y con su producto, en
tero y cumplido pago al acreedor don 
Luis Uriarte Triana de la' cantidad de se
tecientas veinte mil ciento veinte pese
tas, importe del principal que se reclama, 
los intereses legales correspondientes des
de la fecha de los protestos, gastos de 
éstos y las costas causadas y que se cau
sen, a las que expresamente condeno a 
la referida demandada. — Así por esta 
mi sentencia, que mediante la rebeldía 
de la demandada, además de notificarse 
en los estrados del Juzgado se le noti
ficará por edictos si el actor no solicitara 
su notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Antonio García-
Aguilera.—Firmado y rubricado.—Cons
ta la publicación de la dicha sentencia 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación por 
edictos a la demandada "Electrónica Gó
mez, S. L . " , dado su ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Madrid, a 
veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado). 

(A.—43.211) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número cinco de Madrid se siguen autos 
de juicio ejecutivo número mil ochocien
tos diecisiete-A de mil novecientos ochen
ta y uno, a instancia de la entidad "In
mobiliaria Urbis, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Deleito Vi l la , contra 
doña Carmen Sánchez Miguel y doña Ana 
García García, sobre reclamación de can
tidad de trescientas tres mil ciento cin
cuenta pesetas de principal, más otras 
ciento cincuenta mil pesetas de costas e 
intereses legales; en los que se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si-
guíente : 

Sentencia 
En Madrid, a dos de julio de mil no

vecientos ochenta y dos. — El señor don 
José Antonio García-Aguilera v Bazaga, 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero cinco de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, "Inmobiliaria Urbis, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Angel Deleito Vil la y defendida 
por el Letrado don Juan W. Carrillo; y 
de otra, como demandada, doña Carmen 
Sánchez Miguel y doña Ana García Gar
cía, las que se encuentran en ignorado 
paradero, sin representación ni defensa, 
por no haber comparecido en autos, ha
llándose declaradas en rebeldía, sobre pa
go de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra do
ña Carmen Sánchez Miguel y doña Ana 
García García, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a su acree
dor, la entidad "Inmobiliaria Urbis, So
ciedad Anónima"; de la suma de tres
cientas tres mil ciento cincuenta pese
tas, importe del, principal de las letras 
presentadas con la demanda, más los gas
tos de protesto de la misma, los intere
ses legales desde la fecha de ésta y las 
costas, que expresamente se imponen al 
demandado.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado se las 
notificará en la forma prevenida en el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civi l , juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Esta sentencia fue publicada en el día 
de su fecha, y para su publicación en el 
B I L E T I N O F I C I A L de la provincia expido la 
presente, con el visto bueno de Su Se
ñoría, en Madrid, a veintiuno de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.213) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de primera instancia número seis de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy, en los autos ejecutivos que 
se tramitan con el número mil trescien
tos veintiocho de mil novecientos seten
ta y siete, promovidos por el "Banco de 
Credos. S. A . " , contra don Fernando A l 
varez de Pando y don Emilio Rosaleny 
Jiménez, en reclamación de cantidad, por 
el presente se hace saber que en dichos 
autos se ha dictado la sentencia de re
mate, cuyo encabezamiento v fallo son 
como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a cinco de octubre de mil 

novecientos ochenta y uno. — E l ilustrí
simo señor don José Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro seis de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promovidos 
por el "Banco de Gredos, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Pinilla, 
bajo la dirección del Letrado don Gabriel 
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Arias Salago, contra don Fernando A l 
varez de Pando y don Emilio Rosaleny 
Jiménez, éstos mayores de edad, en re
clamación de cantidad, declarados en re
beldía por su incomparecencia e ignora
do paradero... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
demandados don Fernando Alvarez de 
Pando, en su calidad de aceptante de la 
póliza de préstamo y de crédito, debida
mente intervenida por agente de Cambio 
y Bolsa, presentada con el escrito de de
manda y contra don Emilio Rosaleny Ji
ménez, como avalista en expresada pó
liza, hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a los mismos como de 
su propiedad; y con su producto, ente
ro y cumplido pago al acreedor, el "Ban
co de Gredos, S. A . " , de la cantidad de 
doscientas sesenta y seis mil pesetas de 
principal, más los intereses y comisiones 
devengados por el período de diecinueve 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y seis y cinco de mayo siguiente, que 
ascienden a diecinueve mil doscientas 
veintiséis pesetas con veintiocho cénti
mos, y costas; en todas cuyas responsa
bilidades expresamente condeno a dichos 
demandados en el concepto en que han 
sido demandados. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los deman
dados se notificará a éstos, además de en 
los estrados del Juzgado, por medio de 
edictos, en la forma que determina la 
Ley, si no se solicita la personal en su 
momento oportuno, lo pronuncio, mando 
y firmo. -Firmado: José Enrique Carre
ras Gistau. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el propio señor Magistrado-
Juez que la suscribe en el día de su fe
cha, hallándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala, de que doy fe.—Fir
mado: José Luis Viada. (Rubricado.) 

Y para que les sirva de notificación a 
los demandados don Fernando Alvarez de 
Pando y a don Emilio Rosaleny Jiménez 
en el concepto en que han sido deman
dados, y para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a siete de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.176-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6. 
EDICTO 

C E D U L A DE CITACION DE REMATE 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, de dicha capital, con cl nú
mero quinientos dos de mil novecientos 
ochenta y dos, se siguen autos de juicio 
ejecutivo promovidos por la "Sociedad 
General Financiera, S. A . " , contra la en
tidad "La Machera, S. A . " , don Vicente 
de Gregorio Colmenares, que se encuen
tran en ignorado paradero, y contra otra, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por auto de fecha dos de abril de mil no
vecientos ochenta y dos se despachó la 
ejecución contra los demandados por la 
cantidad de diecisiete millones novecien
tas cuarenta y dos mil ochocientas ochen
ta pesetas de principal, y por otros cin
co millones cinco mil cuatrocientas dieci
nueve pesetas calculadas, sin perjuicio de 
liquidación; y en los que, por providen
cia de esta fecha se ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento Civi l , sin previo re
querimiento personal, el embargo de los 
bienes que la parte ejecutante ha desig
nado como de la propiedad de los men
cionados demandados "La Machera, So
ciedad Anónima", y don Vicente de Gre
gorio Colmenares, y citar de remate a 
los mismos por medio de edictos, conce
diéndoles el término de nueve días para 
que si les convinieren comparezcan en 
los autos, personándose en ellos con Abo
gado y Procurador y se oponga a la eje
cución despachada, con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación de rema
te en forma legal al representante legal 
de la entidad "La Machera, S. A . " , y a 
don Vicente de Gregorio Colmenares, a 

los fines, por el término y con el aper
cibimiento acordados, se expide la pre
sente en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia. — El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado de primera 
instancia número seis de Madrid, núme
ro setenta y nueve de mil novecientos 
ochenta y dos, promovidos por la Procu
rador señora Bermejillo, en nombre de 
"Sefisa, Entidad de Financiación, Socie
dad Anónima", contra don Roberto Ubie-
to Ausere, en ignorado paradero, se ha 
dictado la sentencia, que copiada en su 
párate necesaria dice: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticuatro de septiem

bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El señor don José Enrique Carreras Gis
tau, Magistrado-Juez de primera instancia 
número seis de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo, segui
do entre partes: de una, como deman
dante, "Sefisa, Entidad de Financiación. 
Sociedad Anónima", representada por la 
Procurador doña Pilar Marta Bermejillo 
de Hevia y defendida por la Letrado doña 
Paloma Redondo Robles; y de otra, como 
demandado, don Roberto Ubicto Ausere. 
que no tiene representación ni defensa en 
este juicio, por no haberse personado en 
el mismo, hallándose declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad... Resultan
do..., etc.... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Roberto Ubieto 
Ausere, en ignorado paradero, haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cumpli
do pago al ejecutante "Sefisa, Entidad de 
Financiación, S. A . " , de la suma de se
senta y cuatro mil cuatrocientas pesetas, 
importe del principal, gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente im
pongo a la parte demandada. —• Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. - ] . E. Carreras. (Ru
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse, por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
Despacho en el día de su fecha. -Doy fe. 
J. L. Viada. (Rubricado.) 

Dado en Madrid, para publicar, dado 
el ignorado paradero del demandado don 
Roberto Ubieto Ausere, en el "Boletín 
Oficial del Estado", B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y fijar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario (Firmado). — 

j El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.231) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Por el Juzgado de primera instancia 

número seis de Madrid, en los autos que 
se tramitan con el número mil trescien
tos cincuenta y dos de mil novecientos 
ochenta, a instancia del "Banco Hispano 
Americano", contra doña Mercedes Avial 
Lloréns, sobre reclamación de cantidad, 
en los mismos se ha dictado la sentencia 
de remate, cuyo encabezamiento y fallo 
son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de julio de mil 

novecientos ochenta y dos. — El ilustrí
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número seis de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos ejecuti
vos, promovidos por el "Banco Hispano 

Americano", representado por el Procu
rador señor Rodríguez Montaut, bajo la 
dirección del Letrado que dirige la de
manda, contra doña Mercedes Avial Llo-
réns, mayor de edad, declarada en rebel
día y en ignorado paradero, representa
da por los estrados del Juzgado, sobre 
reclamación de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada, doña Mer
cedes Avial Lloréns, hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados a la 
misma como de su propiedad; y con su 
producto, entero y cumplido pago al 
acreedor, el "Banco Hispano Americano", 
de la cantidad de seteceientas cincuenta 
mil pesetas, como importe del principal 
reclamado, con más los intereses legales, 
los gastos y las costas, en todas cuyas 
responsabilidades expresamente condeno 
a dicha demandada, doña Mercedes Avial 
Lloréns. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada se notificará a 
ésta, además de en los estrados del Juz
gado, por medio de edictos, en la forma 
que determina la Ley, si no se solicita la 
personal en su momento oportuno, lo 
pronuncio, mando y firmo. —- Firmado: 
José Enrique Carreras. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez que la suscribe en el día de 
su fecha, hallándose celebrando audiencia 
pública en su Sala, presente yo. el Secre
tario, de que doy fe.—Ante mí, José Luis 
Viada. (Rubricado.) 

Y para que le sirva de notificación a 
la demandada doña Mercedes Avial Llo
réns. y sea publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a treinta y uno de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.258) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En el juicio ejecutivo seguido ante este 

Juzgado de primera instancia número sie
te de Madrid, con el número quinientos 
veintiocho de mil novecientos ochenta y 
dos-V, a instancia de "Sefisa, Entidad de 
Financiación, S. A . " , contra otro y doña 
Olga López Ballinas, sobre reclamación de 
doscientas seis mil novecientas veinte pe
setas de principal, y la de setenta y cin
co mil pesetas calculadas para intereses, 
gastos y costas: a cubrir dichas sumas 
fue causado embargo como propiedad de 
referida demandada sobre el piso quinto 
o ático, letra D, de la calle del Capitán 
Cortés, doce, en Ponferrada (León), y en 
dicho procedimiento ha sido dictada la 
providencia, que en su parte precisa dice 
así: 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu Romano.—Ma

drid, a quince de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos.—Dada cuenta, 
con el anterior escrito y exhorto que 
acompaña, que se unirán a los autos de 
su razón; y notifíquese a don Antonio 
Díaz Fernández, esposo de la demandada 
doña Olga López Ballinas, la existencia 
del presente procedimiento y la traba en 
el mismo causada, a los fines del artícu
lo ciento cuarenta y cuatro del Regla
mento Hipotecario; y dado el ignorado 
paradero de referido señor Díaz Fernán
dez, llévese a efecto la notificación acor
dada por medio de edictos, que se fija
rán en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado e insertarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, librándose a 
tal fin los despachos necesarios, que para 
su curso se entregarán al Procurador se
ñor Ungría López.—Lo mandó y firma Su 
Señoría. Doy fe.—J. Guelbenzu. — Ante 
mí, Antonio Zurita. (Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a don Antonio Díaz Fernández, 
esposo de la demandada, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a quince de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado). 

(A.—43.135) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Por medio del presente, que se e X p l -

en virtud de lo acordado por el i l u S t

 a 

simo señor Magistrado-Juez de P r i r ? C j 
instancia del número nueve de Madn ^ 
en providencia de esta fecha, dictada e 
autos de juicio declarativo de rnen 
cuantía, número mil trescientos setenta y 
uno de mil novecientos ochenta y uno- • 
promovidos por el Procurador señor va 
quez Salaya, en nombre de la Comunida 
de Propietarios de la calle de Oren.se. 
sesenta y nueve, contra don José Mol ' " 
Olmos, que tuvo su domicilio en Madr' • 
en reclamación de trescientas v e i n t ' n 

mil setecientas ochenta y siete pesetas c 
ochenta y siete céntimos de principa1 J 
cincuenta mil pesetas más calculadas P a ^ 
costas y gastos, se hace saber a l a A . 
posa del demandado, doña Ignacia f>a 

tiso Fernández, cuyo actual domicil io* 
paradero se desconocen, la existencia 
dicho procedimiento, a los fines del a 
tículo ciento cuarenta y cuatro del 
glamento Hipotecario y concordantes 
Código Civi l , y el embargo trabado so 
plaza de aparcamiento número s e s e n t a

t o S 

siete y apartamento número novecien 
siete, situado en planta novena de la c 

sita en Madrid, calle Orense, número ^ 
senta y nueve, con una superficie de 41. 
metros cuadrados, más 17,01 metros c 
drados de terraza, inscrito en el R e 8 ' ? r ¡ ( i , 
de la Propiedad número siete de Ma d ' 
al tomo 1.276, libro 476, sección segu 
da, folio 199, finca 34.698, in scnp c ' d e 

primera, concediéndosele el término 
tres días por si respecto a dicho emt>a 

tuviera que hacer alegación alguna-
Dado en Madrid, a veintisiete de ^ 

tiembre de mil novecientos ochenta y 
El Secretario (Firmado).—El Magistr a ° 
Juez de primera instancia (Firmado)-

(A.-43.187) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Angel Llamas Amestoy, Magist™ 

Juez del Juzgado de primera instan 
número diez de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, J 

con el número mil trescientos novent 
cuatro de mil novecientos setenta v . s

n t 0 

B, se tramitan autos del artículo cíe 
treinta y uno de la ley Hipotecaria a 1 

tancia de la Caja de Ahorros V M ° 0 r 
de Piedad de Madrid, representada Y 
el Procurador señor Moreno Doz, co 
"Martín Cuesta Hermanos, S. A- " , s

 $ e . 
ejecución de hipoteca de dos m i l l ° n e

 t as 
tecientas setenta y cuatro mil novecie ^ 
ochenta y siete pesetas de P r i n C ' P

e S e S 
más dos millones de pesetas de inte ^ 
vencidos, gastos y costas, constituid 3 

bre la siguiente finca 
En Leganés (Madrid), en la z o n a / - ^ i c a 

trial de nueva ordenación urbana, ta - nueva ordenación urbana, 
destinada a la elaboración de la ma 

jdera-
g e o -

construida exactamente en el centro 
métrico de la parcela en la que s e 

Consta de tres plantas. c 0 nS-
La parcela sobre la que se halla 

truido dicho edificio ocupa una s Uj. e nta 
cíe, aproximada, de cuatro mil cua ^ y 

y nueve metros y veinte decímetros ^ 
drados, y es la parcela número c i e n pe-
cuenta y cuatro del Plano Genera ° g¡s-
parcelación. Figura inscrita en el ^ 0 

tro de la Proniedad de Getafe, al . f l S . 
1-491, folio 98, finca número l 2 " , h ¡ P 0 ' 
cripciones segunda y tercera, y 1 3

 fipCa. 
teca al mismo tomo y número de 
folio 100, inscripción cuarta. j o S é 

Por el presente se notifica ai don ¿ Q . 
Manuel Alamán Simón, con ultij» p¡n-
micilio conocido en Valencia, caí» t e -
tor Vilar, número catorce, c ° m ° l a an 0 ' 
rior acreedor, habida cuenta de » í ( a 
tación preventiva de embargo, le a ü t o* 
su favor, como consecuencia de 1° t r e ¡ n t 3 

de mayor cuantía número ciento c ¡ n -
y tres de mil novecientos setenta a ¿e 
co del Juzgado de primera instan 
Teruel, en cuantía de dos millón1- t e í i t a 
cientas veinticinco mil doscientas c é n -
y seis pesetas con cincuenta y ° „foCe' y seis pesetas con cincuenta y ~ 
timos, la existencia del precitado ^ c 0 n 
dimiento hipotecario, para que si ^ in
viniere satisfaga antes del r e r n a J e r e S e S J 
porte del crédito reclamado, i 
costas, asegurados con la r ú P o t e > e n 1<>5 

finca descrita, quedando subrogaa 
derechos de la actora. ¿e S*P' 

Dado en Madrid, a dieciseis 
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lumbre , 
E l Secret r n o v e c i e n t o s ochenta v dos. 
íue z d

 3 1 0 (Firmado).—El Magistrado-
- Primera instancia (Firmado). 

(A.—43.210) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
, EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
1 jjjttrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera instancia número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

el número mil cincuenta y seis de 
n °vecientos ochenta y dos-F, se si-

* U e nautos de juicio ejecutivo a instan
c i a ? " B a n c o Esüañol de Crédito, So-
peaad Anónima", representado por el 
jocurador señor Ibáñez, contra "Inmo-

U l a « a Confital, S A . " , hoy en ignorado 
""adero Paradero 

e n i 0 s QÜ ° u u r e r e c ' a m a c i ó n de cantic 
H e se ha dictado la siguiente 

J U e z Providencia 
v eint i t ; é

S

s

e j 0 r D í e z d e la Las t ra . -Madr id , 
(0s o r h ? _ ° e septiembre de mil novecien-
t e r i ° r esr > V d o s ' D a d a cuenta; el an-
C ° n f o r m e

 3 l o s a u t o s d e s u r a z o n ' y 

g a t i v a de^ i S o l l c i t a y a n t e , a b u s c a n e " 
ifit ai c a , , demandada "Inmobiliaria 
Pago' *' S m Previo requerimiento 

U n m d I ó ' n

y H P 3 r a r e s P o n d e r de la suma de 
euatrocienr p e s e t a s d e principal y otras 
ahora v r n i l Pesetas más que por 
finit1Va

y S l n 

Co 
de 

se 
perjuicio de liquidación de-

calcul an para costas y embar-
? e I a mis 8 a s t 0 s - como de la propiedad 
° s d e r ^ u " 3 , s e decreta el embargo sobre 

mism h o s que le corresDondan a la 
l e 2a, och C u r b a n a sita en calle Hurta
ntes c i e ^ 3 y s e i s y o c h e n t a y ocho, 
^ z a n a t d ° C e y c i e n t o catorce de la 
d a tamb S C Í e n t o s d i e c i s é ' s , con facha-
f ° ^arent" 3 l a C a l , e d e P e , a y o ' núme-
ye, corre y n u e v e > h ° y treinta y nue-
del . spondiente a la segunda sección 
y sobre i ° d e l a P 

roDiedad número seis, 
e n e) p r sobrante que pudiere existir 

.1 K O cedimiento seguido ante el de 
'sual 
artj clase numero diez de Madrid del 
¡J'Potecar0161110 t r e ' n t a y uno de la ley 
t t a l . S ' A 3 i n s t a n c i a d e I "Banco Occi-

9 ^ siete H ' C O n e l número m ' l noven-
rino*C-do r n i l novecientos ochenta y 

er>te r>fiS'- expidiéndose el correspon-
n e g a ' á al P 3 d ¡ C h o 

"o « v j l . Procurador señor Ibáñez, todo 
f°s cua/e a l a r t í c u l o mil cuatrocien 
" , l c iamip " t a y cuatro de la ley de En-

D e ^ e n t 0 Civi l . 
a r t ícni r m i d a d C O n l o dispuesto en ,_•. u , o mil 

111 

el 
r e , a c i ó n 

r 6 , a t n b o ° n ^ e l d ° sc i en tos sesenta y ni 
vil- ch S l a l e y d e Enjuiciamier 

cuatrocientos setenta, en 
ue-

j • 1 c n t o 
p ° r e d ¡ c t o

S e ' a n t e su ignorado paradero, 
' s de remate a la demanda, con-

el plazo de nueve días para 
ersone en los autos, si le con-

cedi 'endole 

«iere c e n ios autos, si le con-
se e n

y ^"teste la demanda; publicán-
d i §o, p' e I . "Boletín Oficial del 'Estado", 
d n u n c i o s H I 0 1 3 d e M a d r i d y t a b l o n d e 

ello s ai t> ^ u z g a d o - entregándose uno 
S U a» Procurador señor Ibáñez, para 
S e ñ o n V C a c i ° n . ~ Lo mandó 'y" firma" Su g la La-50 y

 f e — Firmado: Angel Di 
R U b r ¡ C a f ; l r a - — A n t e mí, José A . Enrec y l cados.) 

í l i c ac P i 0 n

3 q u e conste 
Pro- • 

ez 
rech. 

y sirva para su pu-
v inc ¡ 3 V1 E I B O L E T I N O F I C I A L de la 
ló n

 e 

- U e firn
do1„iU.Z.gado' expido el presente, 

b , ° n H„I , M a d r i d y su fijación en el 

P ^ e d p

e n i M a d r i d ' a veintitrés* de sep-
g Seeret--"1 n o v e c i e n t o s ochenta y dos. 

d e

 3 r ! ° (Firmado).-
D r i m e r a instancia (Firmado) 

El Magistrado-
irmado). 

(A.—43.183-T) 

Tasación de costas y liquidación de in
tereses que practica el Secretario que sus
cribe en los autos de juicio ejecutivo, se
guidos por "Financieras Agrupadas, So
ciedad Anónima", representada por la 
Procurador señora J. Andosilla, contra 
don Alberto López Martínez, en recla
mación de cuarenta y dos mil cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas de principal, 
más veinte mil pesetas para costas, a cuyo 
pago fue condenado el demandado. 
A) Tasación de costas. 

1.—Al Letrado señor Pujol, s/minuta, 
once mil pesetas. 

a) Por los suplidos. 
1. Reparto, D. C. 9.a. 
2. Bastanteo, D. C. 1.'. 
3. Acepto, D. C. 1.a. 
4. Mutualidad judicial, dos mil ocho

cientas pesetas. 
5. Liquidación tasa 2742/76, dos mil 

ochocientas ochenta y siete pesetas. 
6. Pagado Tráfico, derechos, cincuen 

ta pesetas. 
7. Pagado Secretaría, salidas, 

cientas pesetas. 
8. Liquidación de tasa núm. 2227/78, 

dos mil doscientas diez pesetas. 
Total : Ocho mil ochocientas cuarenta 

y siete pesetas. 
b) Por sus derechos. 
1. Fase declarativa, artículo 1.°, dos 

mil cuatrocientas noventa y ocho pesetas. 
3. Desglose poder, D. C. 7.a, cincuen

ta pesetas. 
4. Copias D. C. 3.a, trescientas v 

pesetas. 
5. Tasación costas, art. 57-3.°. ocho

cientas cincuenta pesetas. 
6. Liquidación instancias, art. 57-3. 

ochocientas cincuenta pesetas. 
7. Entrega cantidad, artículo 76, dos

cientas pesetas. 
8. Cumplimiento de despachos, artícu

lo 62, ochocientas pesetas. 
9. Anotación, art. 62, mil doscientas 

pesetas. 
Total: Cuatro mil doscientas setenta 

pesetas. 
Total general costas: Veinticuatro mil 

ciento diecisiete pesetas. 
B) Liquidación de intereses. 

Sobre un capital de cuarenta y dos mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas, al 
cuatro por ciento, dos mil quinientas cin
cuenta y ocho pesetas. 

Total intereses: Dos mil 
cuenta y ocho pesetas. 
C) Gastos de protesto. 

Según notas actas, mil 
cincuenta y ocho pesetas. 

R E S U M E N 

1. Costas (A), veinticuatro mil ciento 
diecisiete pesetas. 

2. Intereses (B), dos mil quinientas 
cincuenta y ocho pesetas. 

3. Protesto (C) y negociaciones, mil 
cuatrocientas cincuenta y ocho pesetas. 

Total: Veintiocho mil ciento treinta } 
tres pesetas. 

Y para que conste y sirva de traslado 
en forma de la tasación de costas que an
teriormente se transcribe al demandado 
don Alberto López Martínez, a fin de que 
dentro del término de tres días la im
pugne si a su derecho conviniere, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con su contenido, y para su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a veinticinco de septiembre de 
mil noecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.226) 

, l J 2 G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

£1 i l u s t r r D U L A ° E N O T I F I C A C I O N 

^ g a d o H 0 S e ñ o r Magistrado-Juez del 
°nC€ H de 

de 

ace 
el sabe 

esta capital, 
r : Oue en este Juzgado, y 

quinientas cin-

cuatrocientas 

dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a uno de fe

brero de mil novecientos ochenta y dos. 
El ilustrísimo señor don Angel Díez de 

primera instancia número El i 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
lustrísimo señor Magistrado-Juez del 

Juzgado de primera instancia número 

mii - número m V . J ' B 1 noven- m i 1 c i e n t o veinticuatro de 
C i l C n a U t O s e n H ° S - S e t C n t a y S e ¡ S " F ' S C S Í " 

a d e '.p. a e juicio ejecutivo a instan-
J n ónim a . . ' n a nc ie ras AgruDadas, Sociedad 
A\í Priora T

r e p r e s e n t a d a por la Procura-
r) . í e r t o ¿ i ! n e z Andosilla, contra don 
fe E R°. SOK M a r t í n e z , en ignorado pa-
; > n t í a ; ^ r e reclamación de cantidad 
n e r U a v ! ! S e n t a y dos mil cuatrocientas 

c t i cadn i ° Pesetas), en los que se ha 
0 l a siguiente: 

once de los de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número trescientos ocho de mil 
novecientos ochenta y uno-F, se siguen 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía a instancia de "Constructora A l 
ces, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Muñoz Cuéllar, contra don 
Juan José Torre Gómez, hoy en ignora
do paradero, sobre reclamación de tres
cientas diecisiete mil novecientas ochen

ta y cuatro pesetas, en los cuales se ha 

la Lastra y Penalva, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número on
ce de los de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio decla
rativo ordinario de menor cuantía, nú
mero trescientos ocho de mil novecientos 
ochenta y uno, seguidos entre partes: de 
la una y como demandante, "Construc
tora Alces. S. A . " , domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador don 
Eduardo Muñoz Cuéllar y defendida por 
el Letrado don José Hidalgo Ortega; y 
de la otra y como demandado, don Juan 
José Torre Gómez, con domicilio en San
tander, declarado en rebeldía por su in-
comparecencia en autos; sobre reclama
ción de trescientas diecisiete mil nove
cientas ochenta y cuatro pesetas; y. . 

Fallo 
Que estimando, como estimo, íntegra

mente la demanda formulada por el Pro
curador señor Muñoz Cuéllar, en nombre 
y representación de "Constructora Alces, 
Sociedad Anónima", contra don Juan 
José Torre Gómez, debo condenar y con
deno a dicho demandado señor Torre Gó
mez a satisfacer a la demandante "Cons
tructora Alces, S. A . " , la cantidad de 
trecientas diecisiete m i 1 novecientas 
ochenta y cuatro pesetas, más los inte
reses correspondientes de dicha cantidad 
desde la interpelación judicial; v cuya 
cantidad es en deber a la demandante 
"Constructora Alces, S. A . " , la cantidad, 
digo, en concepto de precio pactado en 
el contrato privado de compraventa sus
crito por ambos litigantes con fecha vein
tiséis de enero de mil novecientos setenta 
y siete, a que se refiere la demanda; todo 
ello con expresa imposición de las costas 
del procedimiento al demandado don Juan 
José Torre Gómez. — Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada a instancia de par
te y en la forma que la Ley determina, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Angel 
Díez de la Lastra y Penalva. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a don Juan José Torre Gómez, y ante 
el ignorado domicilio del mismo, expido 
la presente por duplicado, una de ellas 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y otra para el ta
blón de anuncios de este Juzgado, en Ma
drid, a veintinueve de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.262) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el nú
mero novecientos cuatro de mil novecien
tos ochenta y dos, de que se hará men
ción, se ha dictado la siguiente resolu
ción : 

Sentencia 
En Madrid, a trece de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos. — El se
ñor don Jaime Juárez Juárez, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
doce de esta capital, habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo, seguido entre 
partes: de una, como demandante, "Se-
fisa. Entidad de Financiación, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Javier 
Ungría López y defendida por la Letrado 
doña Paloma Redondo Robles; y de otra, 
como demandado, don Roberto Ubieto 
Ausere, que no tiene representación ni 
defensa en este juicio por no haberse per
sonado en el mismo, hallándose declara
do en rebeldía, sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Roberto Ubieto 
Ausere, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante "Se-
fisa, Entidad de Financiación, Sociedad 

Anónima", de la cantidad de noventa y 
seis mil seiscientas pesetas, importe del 
principal, gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te demandada.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del demandado 
le será notificada a instancia de parte y 
en la forma prevenida por la Ley, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: J. Juárez. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado, en ignorado 
paradero y en situación de rebeldía, don 
Roberto Ubieto Ausere, expido y firmo 
el presente en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos ochenta v dos. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero doce de los de Madrid se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, con el número 
ciento sesenta de mil novecientos ochen
ta y dos, entre las partes que luego se 
dirán, en el cual se ha dictado sentencia 
de remate, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

En Madrid, a doce de mayo de mil no
vecientos ochenta y dos. — El señor don 
Santiago Bazarra Diego, Magistrado-Juez 
de primera instancia, accidentalmente del 
número doce, de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo, segui
do entre partes: de una, como deman
dante, "Banco Popular Español, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador señor Ungría López y defendida 
por el Letrado don José Ignacio Fanjul; 
y de otra, como demandado, don Nabil 
Olabi Dasuki, y otra, que no tiene repre
sentación ni defensa en este juicio, por 
no haberse personado en el mismo, ha
llándose declarado en rebeldía, sobre pago 
de cantidad... 

Fallo , 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Nabil Olabi Da
suki y doña Aurea Bilbao Diez, haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero v cum
plido pago al ejecutante "Banco Popular 
Español, S. A . " , de la cantidad de ciento 
sesenta y una mil novecientas treinta y 
cuatro pesetas, importe del principal, gas
tos de protesto, intereses legales v costas 
causadas y que se causen, las cuales ex
presamente impongo a la parte deman
dada. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid, a veinte de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. - E l Secreta
rio (Firmado). — Visto bueno: El Magis
trado-Juez de Drimera instancia (Firma
do). 

(A.—43.134) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Fernando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, cuarta planta, y con el nú
mero setecientos dc mil novecientos ochen
ta y dos, se sigue expediente de dominio 
sobre reanudación del tracto sucesivo in
terrumpido en el Registro de la Propie
dad número nueve de esta capital, del 
piso número tres, principal centro, de la 
casa número siete dc la calle de Eugenia 
de Montijo, de esta capital, finca regis-
tral número catorce mil setecientos seten
ta y tres, Carabanchel, a instancia de don 
Jesús Rodríguez Méndez, mayor de edad, 
conductor, vecino de Madrid, calle de Do
lores Armengot, número seis, represen
tado por el Procurador don Francisco M . 
Esquivias Fernández, cuantía ciento se
senta mil pesetas, en cuyos autos por pro
videncia de esta fecha he acordado citar 
por medio del presente, al ignorarse sus 
paraderos y domicilios, a las personas si
guientes : 
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Primero 
A doña Enriqueta Gutiérrez García, sus 

herederos o causahabientes, como perso
na de quien procede el piso objeto de 
procedimiento y titular registral del mis
mo en la actualidad. 

Segundo 
A los dueños de las fincas colindantes, 

así como también a todas las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada para que dentro del 
plazo de diez días siguientes al de la pu
blicación de los edictos puedan compa
recer ante este Juzgado para alegar cuan
to interese a su derecho. 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta y dos.—Ante 
m i : E l Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—43.180 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento de 

acción real del artículo cuarenta y uno 
de la ley Hipotecaria que se sigue en este 
Juzgado con el número ochocientos cua
renta y cuatro de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia de la sociedad "Ig
nacio Pérez Iglesias, S. A . " , domiciliada 
en la calle de Juan de Austria, número 
treinta y dos, representada por la Procu
rador señorita María Esther López A r 
quero, contra don Felipe Manjavacas Mo
raga y doña Paula de la Fuente Páramo, 
cuyo domicilio y paradero actual se des
conocen, se ha dictado el auto, cuyo pri
mer resultando y parte dispositiva dicen: 

Auto 
En Madrid, a veinte de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos. 
Dada cuenta; y 
Resultando que por escrito de fecha 

veintiuno de abril pasado, que se repar
tió a este Juzgado, la Procurador señori
ta López Arquero, en nombre y represen
tación de la sociedad "Ignacio Pérez Igle
sias, S. A . " , ejercitaba la acción real que 
le compete como titular inscrito en el 
Registro de la Propiedad número tres de 
esta capital, de la siguiente finca: 

Nueve: Piso segundo, letra B, exterior, 
en planta quinta de construcción. Tiene 
su acceso por la escalera A , casa núme
ro noventa y cinco, de la calle de Emba
jadores, de Madrid, que encierra una su
perficie aproximada de 85,35 metros cua
drados, distribuidos en vestíbulo, come
dor-estar, cocina, tres dormitorios, dos 
baños, terraza exterior y otra interior al 
patio. 

Linda: Frente, rellano; derecha, en
trando, calle de Embajadores; izquierda, 
con patio de la casa y con piso letra B 
de esta planta, pero de la otra escalera, 
y fondo, con la casa número noventa y 
siete de la calle de Embajadores. 

Cuota: Representa una cuota de parti
cipación del 3,53 por 100. 

Inscrito: A l tomo 1.003, libro 947 de 
la Sección segunda, folio 72, finca núme
ro 39.156, inscripción primera. 

Su Señoría, ante mi, el Secretario, di
jo: Que debía decretar y decretaba para 
la plena efectividad del derecho de domi
nio de la actora "Ignacio Pérez Iglesias, 
Sociedad Anónima", sobre la finca des
crita en el primer resultando de este auto, 
que se le ponga en posesión judicial de 
la finca inmediatamente, comunicándolo 
así, para que lo tengan por dueño, al por
tero y vecinos del inmueble que se ha
llen, y que se requiera a los demandados 
don-. Felipe Manjavacas Moraga y su es
posa doña Paula de la Fuente Páramo, 
para que lo desalojen y dejen a disposi
ción de la actora en el plazo de ocho 
días, apercibiéndoles de lanzamiento si no 
lo hacen. No se hace expresa condena de 
costas. 

Así lo acuerda, manda y firma el ilus
trísimo señor don Luis Fernando Martí
nez Ruiz, Magistrado-Juez de/primera ins
tancia número quince de Madrid, ante 
mi, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a los demandados 
expresados don Felipe Manjavacas Mo
raga y su esposa doña Paula de la Fuente 

Páramo, cuyos domicilios actuales se des
conocen, a los fines, términos y aperci
bimiento que se acuerdan, se libra el pre
sente conforme a lo acordado en provi
dencia de esta fecha. 

Dado en Madrid, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.235) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en resolución dicta

da en el día de la fecha en el juicio eje
cutivo que sigo con el número sesenta y 
cuatro de mil novecientos ochenta y dos, 
a instancia de "Esfinge, Española de F i 
nanciaciones Generales, S. A . , Entidad de 
Financiación", representada por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
R. Rodríguez Muñoz, contra don Juan 
Francisco Moreno López y doña Dolores 
Hidalgo Ramírez, mayores de edad y cu
yo último domicilio conocido lo fue en 
Móstoles, calle del Río Tormes, núme
ro uno, segundo A , hoy en ignorado pa
radero, sobre reclamación de doscientas 
seis mil seiscientas treinta pesetas de prin
cipal y cien mil pesetas más para intere
ses, gastos y costas, sin perjuicio, he acor
dado citar de remate a los demandados 
expresados, señor Moreno López y seño
ra Hidalgo Ramírez, por medio del pre
sente, concediéndoles el término de nue
ve días siguientes a la publicación de este 
edicto para que se personen en los autos 
y se opongan a la ejecución, si les con
viniere, haciéndose constar que se ha 
practicado embargo sobre el piso segun
do A del inmueble número uno de la ca
lle del Río Tormes, de la localidad de 
Móstoles, sin el previo requerimiento de 
pago, por ignorarse sus paraderos. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—43.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", 
para la efectividad del saldo de un prés
tamo a doña Emilia Martín Bello y don 
Gregorio Bermejo Fernández, en garan
tía de cuyo préstamo se constituyó hipo
teca sobre las siguientes: 

En Parla (Madrid), travesía de Severo 
Ochoa, bloque cinco. 

2.—Treinta.—Vivienda en planta prime
ra, letra B, situada en planta primera, sin 
contar la baja, a la derecha, subiendo por 
la escalera, tiene una superficie construi
da aproximada de noventa y ocho metros 
sesenta y ocho decímetros cuadrados, y 
sus linderos son: Por el frente, con re
llano de escalera, por donde tiene su en
trada, piso letra C de su misma planta 
y patio interior; por la derecha, entran
do, con el piso letra A de portal núme
ro cuatro; por la izquierda, con el piso 
letra A de su misma planta, y por el fon
do, con resto de finca matriz. Su cuota 
de participación dos enteros cuarenta y 
cinco centésimas por ciento (2,45 por 
100). 

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe al tomo 2.802, l i 
bro 156, folio 31, finca número 11.638, 
inscripción segunda. 

15. — Cuarenta y tres. - Vivienda en 
planta cuarta, letra C, situada a la dere
cha según se sube por la escalera en la 
planta cuarta, sin contar la baja. Tiene 
una superficie construida aproximada de 
noventa y ocho metros sesenta y ocho de
címetros cuadrados, y sus linderos son: 
Por el frente, con rellano de escalera, por 
donde tiene su entrada, piso letra B de su 
misma planta y patio interior; por la de
recha, entrando, con el piso letra D de 
igual planta, digo, portal, número cuatro. 

y por el fondo, con travesía de Severo 
Ochoa.—Su cuota de participación: Dos 
enteros cuarenta y cinco centésimas por 
ciento (2,45 por 100). 

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe al tomo 2.802, l i 
bro 156, folio 70, finca número 11.664, 
inscripción segunda. 

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, y en dos lotes, di
chas fincas, bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala A u 
diencia de este Juzgado el día veintiocho 
de diciembre próximo, a las once de la 
mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta, para ca

da una de las fincas y lote el de un millón 
setecientas treinta y cinco mil pesetas, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los que lo deseen. 
Se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital se siguen 
los autos ejecutivos que después se dirán, 
en los que se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintidós de 

febrero de mil novecientos ochenta y dos. 
El señor don Gabriel Gonzálvez Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero diecisiete de la misma, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos se
guidos bajo el número mil doscientos 
ochenta y siete de mil novecientos ochen
ta y uno, entre partes: De la una, como 
demandante, "Banco Popular Español, So
ciedad Anónima", domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador don Ja
vier Ungría López y bajo la dirección del 
Letrado don Manuel Cabrera Mancha; y 
de otra, como demandados, don Luis Ba
ñeros Antón y doña Isabel Arias Rojo, 
que no han comparecido en autos y se 
encuentran declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Luis Bañeros A n 
tón y doña Isabel Arias Rojo, haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cumpli
do pago al ejecutante "Banco Popular Es
pañol, S. A . " de la suma de trescientas 
cuarenta y dos mil trescientas cuarenta 
y nueve pesetas, importe del principal, 
gastos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, las cuales 
impongo a la parte demandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, les será no
tificada a instancia de parte y en la for
ma prevenida por la Ley, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gabriel Gonzálvez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en le

gal forma a don Luis Bañeros Antón Y 
doña Isabel Arias Rojo, se expide el P r e * 
senté para su fijación en el sitio púbhc 
de costumbre de este Juzgado y su PJ" 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia en Madrid, a siete de septienv 
bre de mil novecientos ochenta y dos-"" 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.133) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el ¡ l u S ] 

trísimo señor Magistrado-Juez de prime* 
ra instancia número diecisiete de esta ca 
pital, en los autos de juicio ejecutivo n 
mero mil ciento setenta y dos de mil no
vecientos ochenta-F, seguidos a i n s t a „ n Í ' 
de "Motor Ibérica, S. A . " , contra *j ' 
gancini, S. A . " , se ha dictado resolución* 
digo, sentencia, que contiene la parte di 
positiva y fallo del tenor literal siguiente-

Sentencia 
En Madrid, a seis de septiembre 

mil novecientos ochenta y dos.—El sen 
don Gabriel Gonzálvez Aguado, Mag l S 

trado-Juez de primera instancia númeT 

diecisiete de esta capital, habiendo vist 
el presente juicio ejecutivo seguido ent 
partes: De una, como demandante, 
tor Ibérica, S. A . " , representada por e 

Procurador señor Pozas y defendida P°, 
Letrado; demandada "Regancini, S. A- • 

*: - • • ' " i 
L C l l " " » ¡ aemandada "Regancini, *~ 
que no tiene representación ni defensa en 
este juicio, por no haberse personado e n 

-bel-
añado en 

el mismo, hallándose declarada er r e 

día, sobre pago de cantidad. 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir a 

lante la ejecución despachada en los P ^ 
sentes autos, contra "Regancini, S. • ^ 
haciendo trance y remate de los W 
embargados, y con su producto, en 
y cumplido pago a la ejecutante " M . c 

Ibérica, S. A . " , de doscientas veinti»» 
mil trescientas veintiocho pesetas, i r n P j n . 
te del principal, gastos de protesto, 
tereses legales y costas causadas y 
se causen, las cuales expresamente 
pongo a la parte demandada. j a 

Así por esta mi sentencia, que P° ¡f¡-
rebeldía de la demandada, le será n° i 
cada a instancia de parte y en la * ° r

 t e 

prevenida por la Ley, definitivarne 
juzgando, lo pronuncio, mando y t { \ . 

Y para que sirva de cédula dê  no ^ 
cación a la entidad demandada " * \ e ^ c 0 -
cini, S. A . " , que se encuentra en d e S

i ó n 

nocido domicilio, y para su p u b l ¡ c a C . n . 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta P r ° ^ j a -
cia, expido y firmo la presente en ^ 
drid, a veintidós de septiembre de mu 
vecientos ochenta y dos.—El Secreta 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magismo 
Juez de primera instancia (Firmado)-

(A.—43.192' 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por el J 
trísimo señor Magistrado-Juez de P r l ^ 
ra instancia número diecisiete de esta 
pital. en los autos del procedimiento^ 
dicial sumario del artículo ciento tre ^ 
y uno de la ley Hipotecaria número 
trescientos veintidós de mil novecie ^ 
ochenta-F, seguidos a instancia de la 
ja de Ahorros y Monte de Piedad de ^ 
drid", representada por el Procurador^ 
ñor Moreno Doz, contra don Carlos 
mero González de Peredo y otros, s | £ 
dictado resolución del tenor literal 
guíente: 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Gonzálvez ™ b r e 

do.—Madrid, a veintitrés de s e P ^ p a d a 
de mil novecientos ochenta y dos. j o S 

cuenta: El anterior escrito únase a ^ 
autos de su razón, y conforme se s^ ^ e 

ta, líbrese nuevamente edicto a 1 1

 e J r 
que se notifique la existencia del p r 

te procedimiento a doña 
Amalia J a 

Blanco, a los efectos prevenidos e y 
regla quinta del artículo ciento trei ^ 
uno de l a ley Hipotecaria, edicto Q 
fijará en el tablón de anuncios ^ e

L £ T i N 
Juzgado y se publicará en el r3° § e 

O F I C I A L de esta provincia, hacien 
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C n t r e Sa del 
orei 
niie 

Lo 

M o reno D o 7 m Í S m ° a l P r ocurador señor 
P l l r n ient 0

 P 3 r a q u e c u i d e d e s u c u m -

V P a r a

 a y firma Su Señoría; doy fe. 
C l ó n a don U e

A

S ' r v a d e cédula de notifica-
C ° n ° c ido H A m a l i a D í a z Blanco, de des-
C l ó n en el n 1 C Í l i o ' y °ara su publica-
¡"icia, ev' J ° L E T I N 0 F I C ' A L de esta pro-

r i d . a ve ° y f Í r m o e l Presente en Ma-
n ° V e c ' e n t ^ n S d e septiembre de mil 
!'° Í F'rmaH ° c h e n t a y dos.—El Secreta

d-Juez d V i s t ° b u e n o : E 1 Magis-
a e primera instancia (Firmado). 

(A.—43.209) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

trad f n e l G o n z á l v e z Aguado, Magis-
r 0 °"J uez de primera instancia núme-
pQ diecisiete de Madrid. 

V e n

m e d l ° d e l presente hace saber: 
iuici0

 6 S t e Juzgado se siguen autos de 
cu a n t ¡

 O r d l nar io declarativo de menor 
de m i l

 n u r r>ero mil novecientos veintiuno 
i H o v i d n

n o v e c i e n t o s ochenta y uno-L, pro-
tra Q ° s P°r don José Millán Burgos, con 
Vieda? y "Rechapados y Aglomerados, 
m i ento A n o n i r n a " , en cuyo procedi-

s e ha dictado la siguiente: 

Providencia 
rado-Juez, señor Gonzálvez Agua-

- J r id , a veinte de septiembre de 
cu e n t a

V e c i entos ochenta y dos. — Dada 
iutos d e

 a n t e r i o r escrito únase a los 
<-'as a — t u n t 

J í a y d e / C o n t r apa r t e s ; como se soli-
dio y

 a e s c o n c • 
c ha D ^_ P a r a dero de la demandada "Re-

S u razón, con entrega de sus 

conociéndose el actual domi

no su dom , 8 l o r n e r a d o s ' S - A - " ' ^ue tu-
, a d e p 1 C l l l ° social en Griñón, carre-
• ° 6,500 e n l a ° r a d a a Griñón, kilóme-
P se f ij e r n Plácesela mediante edictos 
á e s t e I u / a n e n e l tablón de anuncios 
m e s t a Dro y E N E L B O L E T Í N O F I C I A L 
si 0 de n n c i a p a r a 9 u e d e n t r o d e l t é r ' 
L

8 ü 'ent e a i e d í a s ' contados desde el 
e : T , N o F , c Publicación en referido Bo-
d^o, com' A L d e , a provincia de este 
r e ¿ que d

 P a r e c e r en autos, apercibien
t e ^ . e n o hacerlo será declarada en 

G ^ ' ^ S V , f i r m a s " Señoría; doy fe. 
o 6 Z - ~ A n t e m i : Higinio 

0 Para * 3 S ' ( R u br icados . ) 
P ^ ' A L d e

S u Publicación en el B O L E T Í N 
s e

e s e r |te e d . e s t a provincia se expide el 
d 0

P t l e rnbr e d

C t 0 e n Madrid, a veinte de 
Ric!—El c_ e m i l novecientos ochenta y 
S a d o - I u e C r e t a r Í ° /F>rmado). — E l Ma-

(A.—43.255) 

DO N U M E R O 18 
% ^ EDICTO 

t r a d o . ¡ l a n o Rodríguez Estevan, Magis-
f ° d i e r

U e Z d e Primera instancia núme-
H a g 0

 0 c h o de los de Madrid. 
J n ü m e r a b e r : Que en este Juzgado, con 
i Vecient C i e n t o sesenta y ocho de mil l* ev. n t ° S O r W » - -• 

e X p e d i e n t ° C h e n t a y uno-JM, se trami-
Sá"h

 arj'nte<:t 6 d e a c l a r a c i ó n de herede-
d¡ c hez. n a t ° d e d o ñ a Bienvenida Sáiz de t *•> Qi t n a B 'envenida baiz 
ci n

 e b r ero d

 a l l e c i ó en Cuenca el ocho 
e¡nC°' natur i m i l n o v e c i e n t o s setenta y 
<W d e Man • í e H u é l a m o (Cuenca) y ve-

P ^ . ^ n d , en estado de casada con 
Carrascosa Villalba, hija de 

francisca, reclamando su he-tu i a su v 

í n í y s u ? ! 0 e n l a c u o t a legal usufruc-
r,. n i R n ^ "ermanos de doble vínculo %e í 8 n a c i o anos de doble vínculo 

- s o n T ° y d ° n Luciano Sáiz Sánchez, 
t p ° r \« U n i c o s ^ e le han sobrevivi-
d

e a f i n J ^ e se hace público el presen-
r ^ e q u e aquellas personas ignora
d o * e crean con igual o mejor de

sdar, a herencia que los solicitantes 
efar d e s "¡P^ecer en el expediente a 
' apercik d e r e c h o , si les conviniere, con 

Par a r á o i m l e n t o q u g d e n Q h a c e r l o i e s 

, n derech P e r ) u i c i o a que hubiere lugar 
s'8uientes i 3 c o n t a r de los treinta días 

C n te an.. a l d e 'a publi cación del p 

O de la 

re-V /"Unció. 
3 S u Publicación en el B O L E T Í N 

ei„eI Preseñt p r o v i r » c i a de Madrid expi
ta l e de e n

 q u e f i r m o e n Madrid, a 
M a

V dos pr,° d e m i l novecientos ochen-
%A S t r a d o í Secretario (Firmado).—El 

Qo). Juez de primera instancia (Fir-

(A.—43.177 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número ochocientos noventa y siete de 
mil novecientos ochenta y dos, se sigue 
procedimiento sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de la "Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid", contra "Urba-
nizadora del Coto, S. A . " , en reclama
ción de doscientas cincuenta y nueve mil 
setecientas cincuenta y ocho pesetas con 
ochenta y tres céntimos, en el que se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Huet García.— 

Madrid, a veintidós de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. —Dada cuenta, 
el anterior escrito y certificación a los au
tos de su razón. 

Notifíquese la existencia del procedi
miento para que puedan, si les conviene, 
intervenir en la subasta de la vivienda 
unifamiliar en Parque del Conde de Or-
gaz, calle Frascuelo, número diecinueve, 
en Madrid, o satisfacer antes del remate 
el importe del crédito y de los intereses 
y costas en la parte que esté asegurada 
con la hipoteca de la finca, y conforme lo 
previsto en el párrafo primero de la re
gla quinta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria a los actuales 
titulares de la finca, los cónyuges don 
Pedro Martín García y doña Carmen Ra
mos Flores, con domicilio en la finca hi
potecada, y conforme al párrafo segundo 
de dicha regla y Ley a los titulares de 
la condición resolutoria don Javier Escri-
ña de Salas y doña Josefa Amorós Bra
vo, cuyos domicilios es desconocidos, lo 
que se realizará en cuanto a estos últi
mos por edictos, publicándose un ejem
plar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, despacho que se entregará al Pro
curador actor para aue cuide de su cum
plimiento. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Firmados: Francisco Huet García.—Ante 
m i : Carlos Alvarez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a los 
fines indicados en la resolución anterior 
a don Javier Escriña de Salas y doña Jo
sefa Amorós Bravo, expido el presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid. 

Dado en Madrid, 4 veintidós de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). 

(A.—43.208) 

TUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez, accidentalmente, de primera ins
tancia número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en proceso de divor

cio número novecientos setenta de mil 
novecientos ochenta y uno-G, a instancia 
de don Juan Agustín Diez Pérez, repre
sentado por el Procurador señor Reque
jo y Pérez de Soto, contra doña Elena 
Alfonso González, no comparecida en au
tos, se dictó la sentencia, que contiene 
los particulares siguientes: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de junio de mil 

novecientos ochenta y dos.—El ilustrísi
mo señor don Ignacio Sierra Gi l de la 
Cuesta, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número veintidós de los 
de Madrid, ha visto los presentes autos 
de procedimiento de divorcio suscitados 
por el Procurador don Justo Alberto Re-
quejo Pérez de Soto, en la representa
ción de don Juan Agustín Diez Pérez, ma
yor de edad, casado, administrativo, ve
cino de Madrid, con Documento Nacional 
de Identidad número 7.934.397. asistido 
de la Letrado doña M . C. Redondo Sanz, 
frente a la esposa del mismo, doña Ele
na Alfonso González, mayor de edad, na
tural de París, con nacionalidad francesa 
y en ignorado paradero, siendo parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el Procurador señor Requejo Pérez 
de Soto, en nombre y representación de 

don Juan Agustín Diez Pérez, frente al 
otro cónyuge, doña Elena Alfonso Gon
zález, debía declarar procedente el di
vorcio solicitado, resolviendo al mismo 
tiempo con todas sus consecuencias le
gales el vínculo inherente al referido ma
trimonio; todo ello sin hacer una espe
cial declaración de condena en costas. 

Comuniqúese sentencia al Registro C i 
vil de Ciudad Rodrigo (Salamanca), en el 
que consta la inscripción de matrimonio 
en cuestión, a los efectos procedentes. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado y 
rubricado. -Fue publicada. 

Para notificar en forma a la demanda
da no comparecida y publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid se libra el presente. 

Dado en Madrid, a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Jaez de primera instancia (Firmado). 

(A—43.229) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez, accidentalmente, de primera ins
tancia número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ciento treinta y tres de mil 
novecientos ochenta y dos-A, se tramitan 
autos sobre divorcio, promovidos por do
ña María Nieves Chacón Alcaina, mayor 
de edad, casada, sin profesión, vecina de 
Lérida, calle Pi y Margall, número trein
ta, sexto A , representada por el Procu
rador don Eduardo Muñoz Cuéllar Per-
nia, contra su esposo don Iván Jiménez 
Sarmiento, mayor de edad, casado, ac
tualmente en ignorado paradero, y por 
medio del presente se emplaza a dicho 
demandado para que en el término de 
veinte días, contados a partir del siguien
te a la publicación de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, comparezca en este proceso, se per
sone en forma y conteste a la demanda, 
cuyas copias y las de los demás documen
tos tiene a su disposición en esta Se
cretaría, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Dado en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.260) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez, accidentalmente, de primera ins
tancia número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ciento sesenta y ocho de 
mil novecientos ochenta y dos-G, se tra
mitan autos sobre divorcio, promovidos 
por don Francisco Lobera Martín, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de Ma
drid, calle del Príncipe de Vergara, núme
ro doscientos cuatro, representado por el 
Procurador don Eduardo Muñoz Cuéllar 
y Pernia, contra su esposa doña María 
Inés Sáiz-Pardo Reinoso, mayor de edad, 
casada, actualmente en ignorado parade
ro, y por medio del presente se emplaza 
a dicha demandada para que en el tér
mino de veinte días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, comparezca en este pro
ceso, se persone en forma y conteste a la 
demanda, cuyas copias y las de los de
más documentos tiene a su disposición 
en esta Secretaría, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.261) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

El ilustrísimo señor don Román García 
Várela, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número veintitrés de los de Ma
drid. 
Por el presente hace saber: Que en 

autos número mil cuatrocientos ochenta 
y uno de mil novecientos ochenta y dos-
P, seguidos en este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda, a instancia de doña Ma
ría del Carmen Morillo de las Marinas, 
representada por el Procurador de los 
Tribunales don Rafael González Valde-
rrábano, según escritura de poder, en de
manda de divorcio de su esposo don V i 
cente Gómez Romero, mayor de edad, 
maitre de hotel, y en desconocido parade
ro, a quien por medio del presente se 
notifica la existencia del indicado proce
dimiento y se emplaza para que en tér
mino de veinte días comparezca en au
tos, en debida forma, y conteste a la de
manda, bajo el apercibimiento de que si 
no lo hiciere o alegare justa causa que 
lo impida podrán pararle los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para emplazamiento del demandado 
y su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia expido el presente en Ma
drid, a diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.181 -T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veintitrés de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos sobre divorcio número mil ciento 
catorce de mil novecientos ochenta y dos, 
a instancia del Procurador señor Pinto 
Marabotto, en nombre y representación 
de don Mariano Municio Mora, contra do
ña Concepción Sánchez Cabezón, que se 
encuentra en ignorado paradero, en los 
que por proveído del día de hoy se ha 
acordado la publicación del presente, por 
medio del cual se emplaza a dicha deman
dada, doña Concepción Sánchez Cabezón, 
a fin de que dentro del término de vein
te días comparezca en autos y conteste 
a la demanda, haciéndola saber que lo de
berá verificar asistida de Letrado y re
presentada por Procurador, bajo aperci
bimiento de ser declarada en rebeldía y 
seguirse el procedimiento sin más notifi
carla ni oiría ni hacerla otras notifica
ciones que las prevenidas en la Ley. Ha
ciéndose constar que se encuentran a su 
disposición, en la Secretaría de este Juz
gado, las copias simples de la demanda 
presentada y documentos acompañados a 
la misma. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número veintitrés de esta ca
pital, en resolución de esta fecha, en ex
pediente de demanda de separación nú
mero mil noventa y tres de mil novecien
tos ochenta y dos, a instancia de doña Es
peranza del Castillo García, representada 
por el Procurador señor Tinaquero, de
signado de oficio, contra don Justo He
rrera y Díaz, el cual se encuentra en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente cédula se le confiere traslado de 
la demanda y se le emplaza para que en 
el término de veinte días comparezca en 
autos, personándose en forma, y contes
te a la demanda, bajo apercibimiento de 
que si no comparece ni alegare justa cau
sa que se lo impida será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Hay solicitada pobreza. 

Y para que conste y sirva de emplaza
miento y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido y firmo el 
presente, a veintiuno de junio de mil no
vecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—43.236) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid. 
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Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos sobre disolución de ma
trimonio por divorcio, seguidos bajo el 
número setecientos setenta y cuatro de 
mil novecientos ochenta y uno, a instan 
cia de don Gabriel Aragón Bermúdez, re 
presentado por el Procurador señor Ga-
yoso Rey, contra doña Carmen Bernal Ma
rín, declarada en rebeldía y en paradero 
desconocido. En dichos autos ha recaído 
sentencia en fecha seis de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos, cuya par
te dispositiva dice así: 

Fallo 
Que estimando la demanda de disolu

ción de matrimonio por divorcio que se 
formula, debo declarar y declaro disuel
to por divorcio el matrimonio contraído 
por don Gabriel Aragón Bermúdez y do
ña Carmen Bernal Marín el día diez de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, inscrito en el Registro Civil del 
Puente de Vallecas al tomo 22, página 396 
vuelta. 

Anótese esta resolución una vez firme 
en el Registro Civi l del Puente de Va
llecas, en que consta inscrito el matrimo
nio, y en el de Cáceres y Alicante, en 
que constan inscritos los nacimientos de 
los hijos nacidos en territorial español; 
líbrense los despachos necesarios. 

Sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas. 

Notifíquese esta resolución a la esposa 
demandada en la forma establecida en los 
artículos setecientos sesenta y nueve, dos
cientos ochenta y dos y doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento C i 
vil si en término de cinco días no se so
licita su notificación personal. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada rebelde y en domicilio des
conocido doña Carmen Bernal Marín, he 
acordado la publicación del presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y en el lugar de costumbre. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).- El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—43.227) 

monio y el nacimiento de los hijos; lí
brense cartas órdenes. 

Sin hacer expresa imposición de las cos
tas. 

Notifíquese esta resolución al deman
dado rebelde en la forma establecida en 
los artículos setecientos sesenta y nue
ve, doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento Civi l , si en término de cinco 
días no se solicita su notificación perso
nal. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde y en domicilio desco
nocido don Enrique de las Cuevas Pu-
rón, he acordado la publicación del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en el lugar de costumbre. 

Dado en Madrid, a nueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).— El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.230 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

El Juzgado de primera instancia núme
ro 25 de esta capital, en providencia de 
esta fecha, dictada en demanda de sepa
ración tramitada con el número 546 de 
1981, a instancia de la Procurador doña 
Juana María Benítez Rodríguez, designa
da de oficio, en nombre y representación 
de doña María de las Mercedes Alfaro 
Mochales, he acordado por medio de la 
presente dar traslado y emplazar al de
mandado don José Luis Villalar Gonzá
lez, mayor de edad, casado, cuyo domici
lio actual se ignora, a fin de que en el 
término de veinte días comparezca ante 
este Juzgado y conteste a la demanda, 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en Madrid, a 10 de febrero de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.751) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos sobre disolución de ma
trimonio por divorcio, seguidos bajo el 
número seis de mil novecientos ochenta 
y dos, a instancia de doña Matilde A l 
varez Arias, representada por el Procu
rador señor Requijo y Pérez de Soto, con
tra don Enrique de las Cuevas Purón, de
clarado en rebeldía y en paradero des
conocido. En dichos autos ha recaído sen
tencia en fecha veinticinco de junio de 
mil novecientos ochenta y dos, cuya par
te dispositiva dice así: 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada, 

debo declarar y declaro disuelto por di
vorcio el matrimonio contraído por do
ña Matilde Alvarez Arias y don Enrique 
de las Cuevas Purón el día veinticinco 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno, inscrito en el Registro Civi l del 
Distrito de Buenavista, Madrid, al to
mo 176, página 243. 

Y debo adoptar y adopto las siguientes 
medidas: 

Primera 
Los hijos del matrimonio menores de 

edad, Laureano y María de las Cuevas 
Alvarez, quedarán bajo la guarda y cus
todia de la madre, que ejercerá sobre 
ellos las funciones derivadas de la patria 
potestad. 

Segunda 
El padre, don Enrique de las Cuevas, 

contribuirá a los alimentos de los hijos 
con la cantidad que se determine en eje
cución de sentencia. 

Anótese esta resolución, una vez firme, 
en el Registro Civi l de los Distritos de 
Buenavista, Chamberí y Palacio, de Ma
drid, en que constan inscritos el matri-

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
Y E M P L A Z A M I E N T O 

El ilustrísimo señor don Miguel López-
Muñiz y Goñi, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 25 de Madrid, en 
providencia dictada en los autos núme
ro 860 de 1982, promovidos por don Luis 
Martín Pérez, contra doña María del Pi 
lar Diego Fernández, sobre demanda de 
divorcio, ha acordado emplazar a V d . por 
medio del presente para que en el tér 
mino de veinte días comparezca en autos, 
en forma legal por medio de Abogado y 
Procurador, y conteste a dicha demanda, 
formulando, en su caso, reconvención, 
apercibiéndole de que si no lo verifica 
en aludido plazo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Liquida 
en concepto de pobre. 

Así lo acordó y firma Su Señoría; doy 
fe.—Dado en Madrid, a 30 de julio de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.762) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, accidental
mente. Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número veinticinco de 
los de Madrid y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita demanda de se
paración conyugal, bajo el número mil 
ochenta y cinco de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia de doña Ana Crespo 
García, representada por el Procurador 
señor Berriatúa Alzugaray, contra don Jo
sé Sáez Calleja, que se encuentra actual
mente en ignorado paradero, en cuyos 
autos se admitió en su día a trámite d i 
cha demanda y se acordó sustanciarla 
conforme a la disposición adicional quin
ta de la Ley treinta de mil novecientos 
ochenta y uno, de siete de julio, y por 

providencia del día de hoy se ha acor
dado emplazar al demandado don José 
Sáez Calleja, a fin de que en término de 
veinte días pueda personarse en forma y 
contestar a la demanda, bajo los aperci
bimientos legales. 

Y para que se lleve a cabo dicho em
plazamiento, publíquese el presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.244) 

S A N L O R E N Z O DEL E S C O R I A L 
EDICTO 

Doña Manuela Carmena Castrillo, Juez de 
primera instancia de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de separación conyugal, nú
mero doscientos veinticuatro de mil no
vecientos ochenta y uno, seguidos a ins
tancia de don Ricardo Iglesias González, 
representado por el Procurador señor Mu
ñoz Pastor, contra doña Bernardine Ann 
Popielasa, en rebeldía, en los que ha re
caído sentencia, que es como sigue: 

En San Lorenzo del Escorial, a dieci
nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. — Vistos por la señora 
Juez doña Manuela Carmena Castrillo, 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, los presentes autos de jui
cio de separación, número doscientos 
veinticuatro de mil novecientos ochenta 
y uno, seguidos ante este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Muñoz Pas
tor, en nombre y representación de don 
Ricardo Iglesias González, contra su es
posa doña Bernardine Ann Popielasa, 
que no ha comparecido... 

Fallo 
Que debo acordar y acuerdo la sepa

ración matrimonial formado por don R i 
cardo Iglesias González y su esposa Ber
nardine Ann Popielasa, así como la diso
lución de sociedades gananciales; todo ello 
sin expresa imposición de costas. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
veinte de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario (Firma
do).— El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.217) 

Entrevias), y actualmente en ignora ^ 
radero, advirtiéndole que contra^ ^ 
resolución puede interponer recui j . 
apelación ante la Dirección Gen 
los Registros y del Notariado den ¿ 0 

término de quince días hábiles. ^ } 

y firmo el presente en Alcalá la reta-
21 de septiembre de 1982.—El *¡„s-
rio (Firmado). — El Juez de primer 
tancia (Firmado). . 7<;2) 

(G. C—10.933) (C- • 

G U A D A L A J A R A 

Do 
EDICTO fun-

>n Angel García Estremiana, c ¡ a <jt 
:iones de Juez de primera ¡nsta 
esta ciudad y partido de Guadau ^ 
Hago saber: Que en este I u Z g a ^ ' 0 de1 

el número trescientos setenta y ^ de-
año en curso, se sigue expediente ^ 
claración de herederos abintestado . > 
Luis Linares Cuadrado, hijo de J , ^ . 
de Amparo, natural y vecino de $ ¿ 
lajara, fallecido en Alcalá de Hen ^ y e . 
día catorce de noviembre de mi ^ c y 

cientos setenta y nueve, en estado 
sado con doña Pilar Eusebia ° , 
Montejano, sin dejar descendientes ^ 
cendientes y sin haber otorgado ^ ^ . 
mentó, reclamando su herencia ^"parO-
manos de doble vínculo doña A j ^ . 
doña María de la Concepción. d°n ^ 
ría Josefa, don José y doña Ma 
Carmen Linares Cuadrado. de' 

Lo que se hace público por me 
presente, llamándose a quienes se 
con igual o mejor derecho que los .e, 
sados a la herencia de dicho ca ^ 
para que comparezcan ante este J u -nta 
a reclamarlo, en el término de t\ 
días, bajo apercibimiento de p a f f r ech° 
perjuicio a que hubiere lugar en 0

 t¡eifl' 
Dado en Guadalajara, a uno de s 

bre de mil novecientos ochenta y ^ ¿c 
El Secretario (Firmado). — El 1 

primera instancia (Firmado). 1UUI. . 
(A.-43.18* 

A L C A L A L A R E A L 
EDICTO 

Don Víctor Sierra López, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá la 
Real (Jaén) y su partido. 
Hago saber: Que en el rollo núm. 26 

de 1982 del expediente gubernativo tra
mitado para inscribir fuera de plazo el 
nacimiento que se dirá, se ha dictado 
auto, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: 

Auto 
Alcalá la Real, a 30 de julio de 1982... 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se acuerda inscribir fuera de plazo el na
cimiento de doña Mercedes González y 
Cortés, sexo hembra, en la sección pri
mera del Registro Civi l del Juzgado de 
Paz de Castillo de Locubín, ocurrido el 
día 21 de mayo de 1925, con la filiación 
de hija no matrimonial de Zoilo González 
López y de Juliana Cortés Escribano, y 
con cuantas demás circunstancias requie
re el asiento y quedan acreditadas en el 
expediente; declarándose condonadas la 
multa y costas del procedimiento. -Noti
fíquese esta resolución a las partes, l i 
brando para la solicitante exhorto al Juz
gado de primera instancia Decano de Ma
drid, y una vez firme expídase testimonio 
de la misma y juntamente con el expe
diente original y oportuna carta-orden re
mítase al Juzgado de Distrito de Alcalá 
la Real para la práctica de la inscripción 
acordada, interesando atuse de recibo, y 
procédase al archivo de las actuaciones, 
dejando nota en su registro. Lo mandó 
y firma el señor don Víctor Sierra Ló
pez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido; doy fe.—Firmado: 
Víctor Sierra. Ante mí, firma ilegible. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la solicitante doña Mercedes 
González Cortés, domiciliada en Madrid, 

calle Calero Pita, número 8 (barrio de 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO e Z de 
Don Angel Hernández Corredor. J» 

Distrito número cuatro de Mad ¿ e 

Hago saber: Que en dicho J u Z g a

n t a 1 
mi cargo, número cuatrocientos se s e 

seis de mil novecientos ochenta v u ¿ e 

siguen autos de proceso de cognid^ >^y 

que luego se hará mérito, en el q U

e r , t o y 
rece la sentencia, cuyo encabezanu^ ¿. 
parte dispositiva son del tenor l ' t e 

guíente: 

Sentencia QC 
Juez, señor don Angel H e r n á n d e z ^ , 

rredor.—En la villa de Madrid, a „. 
siete de abril de mil novecientos n l ¡ -
ta y dos, - E l señor Juez de D i s t r ¡ . a b i e n ' 
mero cuatro de los de esta Villa, n ^ . 
do visto los presentes autos, s e g u l ^ W e ' 
tre partes: d e la una, como deman ^ y 

"Rain Sun, S. A . " , domiciliada en ^ 
drid, representada por el 

P rocurau^ a U n 
José Luis Ortiz Cañavate y Pulg^lCo\^ 

olás 

de' 
ma-

- Cañavate y * 
y dirigida Dor el Letrado don 
Fraile Alcalde; y de la otra, co" ^ v 

mandado, don Fernando Ortiz T e l ¿ c 

yor de edad, casado, militar, ved 
Madrid, con domicilio en Nuestra e f l 

ra de la Soledad, número veintise ¿ ¿e 
rebeldía, autos seguidos como P r O L

t e P t a y 

cognición número cuatrocientos se 
seis de mil novecientos ochenta * 
sobre reclamación de canti dad; y-" 

Fallo m 

Que desestimando totalmente e£j3<j 
manda deducida por "Rain Sun, ¡> o r t i í 
Anónima", contra don Fernando A 
Tello, debo absolver y absuelvo a e ¿ e \ 
timo de aquélla, imponiendo las co ^ 
presente juicio a la parte demana ^ 
Así por esta mi sentencia, en r j i c a ra 
que si por parte se pidiere se P ¡ n C ia . 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r

 A „ge ' 
lo pronuncio, mando v f* r r n 0 ' , ^ \ 
Hernández Corredor. (Rubricado.) c f l 

Y para que sirva de N O T L Í Í C n 0 y p ' 
forma a don Fernando Ortiz T e l ' Ju*' 
jar en el tablón de anuncios de e cXfr 
gado y publicar en el B O L E T Í N p fe-
de la provincia de Madrid, expido> je 
senté, que firmo en Madrid, a t a V 
septiembre de mil novecientos oc 
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d° s-—El o* " ' 
d e D i s t r i t n C / Í ? - a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Juez 

1 , 1 0 (Firmado). 

(A.—43.240) 

JUZGADO N U M E R O 8 
D ° n M a « a s r E D 1 C T ° 

gado de n S t a V a ] d é s > Juez del Juz-
d e Madrid l t 0 n ú m e r o 0 0 1 x 0 d e l o s 

C C S o de S c o * r : Q U E E N 1 Q S autos de pro 
f a d o cOn el 1 C l ° n s e § u i d o s en este Juz 

y siete d n u m e r o cuatrocientos seten
i o . „ :

 a e mil novecientos ochenta y 
a d r ' l e ñ a A " 0 1 3 d e l a e n t ' d a d " M u t _ 

P ° r el Pror A u , t o m o v i l i s t a " , representada 
k 8 , eontr^H 1" 3 d o n Í O R S E D e l e i t o Gar 

e reclam n J o s é L u c a s Guerrero, so 
H e n t e n c i a

 a C ' ° n d e cantidad, se halla la 
S p ° s i t i v a ° e n c a b e z a m i e n t o y Darte 

son como siguen: 

E N JVJ . . Sentencia 
í 1

0 v e c ie n ^l r , d ' a t r einta de marzo de mil 
?.atías r?. o c h e n t a y dos.—El señor dor 
> e r 0 o í h S t a v , V a l d é s ' I u e z d e D i s t r i t < 

t p r ° c e s n A
 V l s t ° , o s presentes auto: 

Adncia de i c o 8 n i c i ó n seguidos a ins 
^Ut^ c 'a enfiH^rl n i , . . , . . . »*_j_:i_.= . 
A n c ¡ a d e " i U C C O S n ' C i ó n seguidos a ins-
n Ü l°rnoviiic a , ? n t i d a d "Mutua Madrileña 
J ü t nero c

 a ' domiciliada en Almagro, 
H ^ r a d o r 1 1 ! ^ " 1 3 , ^Presentada por el 
pendida I o r g e Deleito García y 
°ü*eda c

 P O r el Letrado señor Muntán 
r y ° r de P H 3 d o n J ° s é L u c a s Guerrero, 
P°S' y dom ?' c a s a d o , gruísta de astille-
'̂"eda n u ^ , C ° e n S e v i H a , Simón de 

D

e i n t i c i nco ° c i n c o ' en reclamación de 
Setas v 0 1 1 1 novecientas treinta y dos 

' y costas; y . . . 

„ Oue e s t

 F a l l ° 
c ° r e | P r o c m a n d o l a demanda formulada 
d'3, e n n 0 r n K r a d o r d o n Jorge Deleito Gar-
, "efta AZ d e l a entidad "Mutua Ma-
b i C a s G U e

 m o v i l i s t a " » contra don José 
fo • d e h ^ i 0 ' e n reclama, digo, en re-
a l

r n i e a I

 0 declarar y declaro oue con-
; , ^ n c i r l P ! ' C 0 d e demanda se condena 
t ¡ ' a entida/n d e m a n d a d o a que abone 
¿ > o m.. d emandante la suma de vein-
C " ¡ n w ° V e c i e n t a s treinta y dos pe-
con¡!itluesíÍ e l a s c o s t a s causadas, 
cjp 0r tHe p

C S t a resolución al demandado 
ta ° s och l e c e n , o s a r t í c u l o s dos-
c¿y t r e s H n t a y d ° S y doscientos ochen-
cj. 1 ' . cas0 d ' a , e y d e Enjuiciamiento 
e f

 n Person i n o solicitarse su notifica-
mi 0 la m p o r e I a c t o r y llevarse a 
C i e n c i a 5 1 ? C n f o r m a - - A s í por esta 

• ^ M r ' 1 0 pronuncio, mando y fir-
^esta . (Rubricado.) 

b] ^ a ante Pu°Hcación 
1' C ad a P O r

1 0 r sentencia fue leída y pu-
PúKi r n i a. han - S e ñ o r J u e z d e Distrito que 
k ° a en e , d o s e celebrando audiencia 
b r ^4nt e ' m ' s m o día de su fecha; doy 

'eado., m i « Aniano G. Moreno. (Ru
ca • P a r a 
h e í > en ¡ i ? , C ° n s t e y sirva de notifi-
se do n T 3 m a a l demandado re-
pr

 c 'ón e n f e L u c a s Guerrero, y su in-
en ¡['ricia p B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Hoy a d r i ' d ° fl Presente, que firmo 
r¡Q

 C c ' e nto«; a V e i n t i nueve de mayo de mil 
* J F i r r n a d n ? C h e n t a y dos.—El Secreta

do). n a d o ) - - E l Juez de Distrito (Fir-

(A.—43.215) 

I U 2 G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

tular H ,'° G a r c í a Fernández, Juez ti-
di e c ¡ Q e l Juzgado de Distrito número 
H a

 u e v e de los de esta capital. 
S o e , S a b e r : Q u e e n e s t e Juzgado, y 
5* n n L n u r n e r o 

doscientos veintidós de 
? ü to s d

 C l entos ochenta y dos, se siguen 
S ¡ 0 * 'ujcio verbal civil sobre desa
l a M f a l t a de pago a instancia de 
J°fta u a n u e l a Mateo Sandoval, contra 
; ° S a u t o c S a Redondo Hernández, en cu-
^cabe 2 a

 S e h a dictado la sentencia, cuyo 
1 tenor íent° y. p a r t e d i S D ° s i t i v a S ° n 

"teral siguiente 

de rn'ii3 d e M a d r i d , a veintiséis de 
K?ñ°T

 d ó n n ° r y e , C Í e n t o s ochenta y dos.-
\f t i tul a r d l o g l ° García Fernández, 
hak:° d i e r , ' . Q e l Juzgado de Distrito nú-
C ' Q > d o v 1 S t e V e d e l o s de esta capital. 
d0« V e rba] c • , l o s Presentes autos de jui-

a Manue l 1 ' ' s e guidos a instancia de 
c , a Mateo Sandoval, mayor de 

Sentencia 

n -

edad y vecina de esta capital, contra doña 
Luisa Redondo Hernández, mayor d 
edad y vecina de esta capital, sobre de 
sahucio por falta de pago; y. . . 

Fallo 
Que estimando íntegramente la dema 

da rectora de estos autos, debo de decl 
rar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento que vincula a las partes, 
relativo a la vivienda sita en el. principal 
segundo de la calle de Salvador Martí 
nez, número veintiocho, y, consecuente 
mente, debo de condenar y condeno a la 
demandada doña Luisa Redondo Hernán 
dez a que en término legal la desaloje 
deje libre y a disposición de la parte ac 
tora, doña Manuela Mateo Sandoval 
apercibiendo a dicha demandada de lan 
zamiento en caso de no verificarlo, e im 
poniéndole las costas de este juicio. — 
Notifíquese la presente a la demandada 
en atención a su desconocido e ignorado 
paradero, en la forma prevenida por el 
artículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mand< 
y firmo.—E. García. (Rubricado.) 

Y para que la sentencia inserta sea no 
tificada en legal forma a la demandad; 
doña Luisa Redondo Hernández, en aten 
ción a su desconocido e ignorado para 
dero, y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre 
senté en Madrid, a nueve de julio de mi 
novecientos ochenta y dos. — E l Secre 
tario (Firmado). — El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A,—43.128) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez t i
tular del Juzgado de Distrito número 
diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número ciento cuatro de mil no
vecientos ochenta y dos, se siguen autos 
de proceso de cognición a instancia de 
doña Lidia Diez Vázquez, representada 
por el Procurador don Federico José Ol i 
vares de Santiago, contra don Miguel Car
los de Grandy Muñoz, don Eloy Arenas 
y don Javier Arenas, sobre resolución del 
contrato de arrendamiento, en los que y 
como medio de prueba propuestos por 
la parte actora se ha acordado la confe
sión de los demandados, señalándose para 
su práctica las nueve cuarenta v cinco 
horas del próximo día veintidós y veinti
séis de octubre, en segunda citación, en 
la Audiencia de este Juzgado, Carrera de 
San Francisco, diez. 

Y para que tenga lugar en legal for
ma la citación de los demandados don 
Miguel Carlos de Grandy Muñoz, don 
Eloy Arenas y don Javier Arenas, en 
atención a su desconocido e ignorado pa
radero, a fin de que los días y horas 
señalados comparezcan a prestar confe
sión en juicio, previniéndoseles que de 
no comparecer a la segunda citación se 
les podrá tener por confeso, expido el 
presente, para su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, en Madrid, 
a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado). — El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—43.196) 

Don 

J U Z G A D O N U M E R O 35 
EDICTO 

Dn Luis García de Veiasco Alvarez, Juez 
del Juzgado de Distrito número trein
ta y cinco de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso civil de cognición seguidos en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número cua
renta de mil novecientos ochenta y dos, 

nstancia de don Marcos Martínez Ba-
, representado por el Procurador don 
Sánchez Jáuregui, contra don Emi

lio Zambade Orozco, representado por el 
Procurador don José Tejedor Moyano; 
don Pedro, don José Luis y doña María 
Zambade Orosco, y contra los ignorados 
herederos de don Tomás Zambade y Gu-

¡z; sobre resolución de contrato de 
damiento, se ha dictado sentencia, 
encabezamiento y parte dispositiva 

a 
rrios 
José 
lio 
Pr 
don 
Zam 
herei 
tiérrez; 
arren 
cuyo 
dicen así 

Sentencia 
En Madrid, a veintitrés de julio de mil 

novecientos ochenta y dos. — El señor 
don Luis García de Veiasco Alvarez, Juez 
del Juzgado de Distrito número treinta y 
cinco de los de Madrid, habiendo visto 
los precedentes autos de proceso civil de 
cognición seguidos en este Juzgado, bajo 
el número cuarenta de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de don Mar
cos Martínez Barrios, mayor de edad, ca
sado, carpintero, de esta vecindad, con 
domicilio en Jesús del Valle, quince, re
presentado por el Procurador don José 
Sánchez Jáuregui y defendido por el Le
trado don Víctor Veiasco Lavín. contra 
don Pedro, don Emilio, don José Luis y 
doña María Zambade Orozco, mayores de 
edad y vecinos de Madrid, calle Tesoro, 
diecisiete; paseo de La Habana, ciento 
cuarenta y cuatro; calle Tomelloso, blo
que cuarenta, y paseo de La Habana, cien
to catorce, así como contra los demás 
e ignorados herederos del difunto don 
Teodoro Zambade y Gutiérrez, sobre re
solución de contrato de arrendamiento; 
y. . . 

Fallo 
Que estimando totalmente los pedimen

tos de la demanda interpuesta en la re
presentación de don Marcos Martínez 
Barrios, contra don Pedro, don Emilio, 
don José Luis y doña María Zambade 
Orozco, y demás e ignorados herederos 
de don Teodoro Zambade y Gutiérrez; 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento de la vivienda que es objeto ma
terial litigioso, debo declarar y declaro 
haber lugar a la misma, y, consecuente
mente, resuelto el mencionado contrato; 
debiendo de condenar, como condeno, a 
los demandados a que desalojen y pon
gan libre y a disposición del actor la vi 
vienda de referencia dentro del término 
establecido por la Ley, bajo apercibimien
to de lanzamiento si así no lo verifica; 
que asimismo, y por imperativo legal, 
debo de condenar y condeno a los deman
dados al pago de todas las costas causa
das en este proceso. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo-
Luis García de Veiasco Alvarez. (Rubri 
cado.) 

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal, a que me remito en caso necesario. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los ignorados herederos 
de don Tomás Zambade y Gutiérrez, y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a ocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado). — El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—43.233) 

Citaciones 

Bajo los ' apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a Ma

tilde García Villegas y a Juan Barros Ca-
baleiro, con paraderos desconocidos, a fin 
de que el día 20 de octubre de 1982, a 
las diez quince horas de su mañana, com
parezcan en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, para la celebración del juicio 
verbal de faltas núm. 591 de 1982-R, que 
se sigue por lesiones en agresión, con el 
apercibimiento de que deberán compare
cer con los medios de prueba de que in
tenten valerse. 

(B.—10.354) 

Por medio del presente se cita a Diego 
Huerta Ponce, con paradero desconocido, 
a fin de que el día 20 de octubre de 1982, 
a las diez horas de su mañana, compa
rezca en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Chamberí, nú
mero 4, para la celebración del juicio 
verbal de faltas núm. 2.011 de 1981-R, 
que se sigue por daños, con el apercibi

miento de que deberá comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—10.355) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
En virtud de lo acordado en resolución 

dictada en los autos de juicio verbal de 
faltas núm. 63 de 1982, sobre lesiones 
y daños por imprudencia por colisión, 
ocurrida sobre las veinte diez horas del 
día 29 de agosto de 1981 en la carretera 
M-603 (Fuencarral-Alcobendas), por la 
presente se cita al lesionado Bruno Hen-
ri Pierre Astru, de veinticinco años, sol
tero, de nacionalidad francesa, v a la de
nunciada Laurence Monique Denis, de 
veintiún años, soltera, natural de París, 
y ambos en ignorado paradero, para que 
el próximo día 4 de noviembre y hora 
de las nueve cincuenta y cinco de su 
mañana, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en el paseo del 
Prado, núm. 30, a la celebración del co
rrespondiente juicio verbal de faltas, pro
vistos de los testigos y medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(B.—10.356) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Daniel Vitón Gutiérrez, cuyo actual pa

radero se ignora, comparecerá el día 18 
de octubre y hora de las nueve cuarenta 
y cinco en el Juzgado de Distrito núme
ro 6 de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, de esta capital, a fin de celebrar 
juicio de faltas núm. 1.013 de 1982, por 
daños imprudencia, debiendo comparecer 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—10.358) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Oscar Emilio Tagliabue Capitani, con 

domicilio últimamente en la calle de 
Orense, núm. 16, cuarto E, comparecerá 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Cañizares, núm. 10, 
primero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el núm. 423 de 1980, por le
siones, y contra el mismo, el día 21 de 
octubre y hora de las once. 

.(B.—10.359) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Según lo mandado por el señor Juez 

del Juzgado de Distrito núm. 9 de Ma
drid, en los autos de juicio de faltas nú
mero 554 de 1982, que se tramita por 
lesiones en agresión, mediante la presen
te se cita al acusado Enrique Castrillo 
Sánchez para que el próximo día 4 de 
noviembre y hora de las doce comparez
ca a la celebración del acto del juicio, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la Carrera de San 
Francisco, núm. 10, planta tercera, pro
visto de los medios y pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—10.308) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a A n 

tonio Sisniega Zunzunegui, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconocen, a fin 
de que el día 4 de noviembre y hora de 
las doce y media comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al 
objeto de asistir como lesionado a la ce
lebración del juicio de faltas núm. 1.720 
de 1982. debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—11.201) (B.—10.508) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Argimiro Vicente Sánchez, domiciliado 

en la calle Monte Oliveti, núm. 35, com
parecerá el día 15 de octubre, a las once 
horas, en este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas núm. 738 de 
1981, que se sigue por daños, debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—10.375) 

José Antonio Torres Cortés, domicilia
do en la calle de Aristrigui, núm. 9, bajo, 
comparecerá el día 15 de octubre, a las 
once quince horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, primero, para asistir al juicio de 
faltas número 1.106 de 1982, que se si
gue por malos tratos, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.-10.376) 
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Julio de Frutos Henche, domiciliado en 
la calle de Polvoranca, hogar 70, blo
que 2, Alcorcen, comparecerá el día 15 
de octubre, a las once horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas número 114 de 1982, que 
se sigue por daños circulación, debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—10.377) 
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faltas núm. 1.044 de 1981, debiendo con
currir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—10.385) 

Gonzalo Gómez Asensio, domiciliado 
en la calle de Zorrilla, núm. 9, y José Ma
nuel Laurreiro González, domiciliado en 
la calle de Santa Susana, núm. 55, com
parecerán el día 15 de octubre, a las 
diez treinta horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20, 
primero, para asistir al juicio de faltas 
número 756 de 1982, que se sigue por 
daños, debiendo concurrir con las prue
bas de que intenten valerse. 

(B.—10.378) 

Daniel Carrasco Sánchez, domiciliado 
en la calle de Illescas, núm. 213. com
parecerá el día 22 de octubre, a las diez 
quince horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, pri
mero, para asistir al juicio de faltas nú
mero 52 de 1982, que se sigue por lesio
nes atropello, debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.379) 

Denunciado Diego Moreno Cortés, do
miciliado en la calle del Arenal, núme
ro 24, "Residencia Ibor", comparecerá el 
día 22 de octubre, a las once horas, en 
este Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, núm. 20, primero, para asistir 
al juicio de faltas núm. 548 de 1982, que 
se sigue por amenazas, debiendo concu
rrir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—10.380) 

Denunciado Juan Serrano Flores, do
miciliado en la calle de Juan XXII I , nú
mero 21, Móstoles, comparecerá el día 
22 de octubre, a las doce quince horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas núm. 2.000 de 
1981, que se sigue por escándalo, debien
do concurrir con las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—10.386) 

Felipe Rubio Ñuño, domiciliado en la 
calle del Marqués de la Valdavia, núme
ro 49, comparecerá el día 22 de octu
bre, a las doce quince horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Aguile
ra, núm. 20, primero, para asistir al jui
cio de faltas núm. 678 de 1982, que se 
sigue por amenazas, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse 

(B.—10.387) 

Denunciado Félix Fernández Martín, 
domiciliado en la calle del Teniente Co
ronel Noreña, núm. 4, primero, compa
recerá el día 22 de octubre ,a las diez 
cuarenta y cinco horas, en .este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas número 264 de 1982, que se 
sigue por estafa, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.381) 

Denunciado Luis de la Fuente Marina, 
domiciliado en la calle de Ricardo Ortiz, 
número 46, quinto B, comparecerá el día 
22 de octubre, a las once quince ho
ras, en este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas núm. 2.006 de 
1979, que se sigue por lesiones y daños, 
debiendo concurrir con las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—10.382) 

Denunciado Manuel Cejudo Martínez, 
domiciliado en la calle de Méjico, nú
mero 67, décimosegundo B, comparecerá 
el día 22 de octubre, a las once treinta 
horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas núm. 2.360 
de 1981, que se sigue por daños circu
lación, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—10.383) 

Denunciado Modesto González, domi
ciliado en la calle de Dolores Folgueras, 
número 20, comparecerá el día 22 de oc
tubre, a las once cuarenta y cinco horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas núm. 2.338 de 
1981, que se sigue por daños, debiendo 
concurrir con las pruebas de que inten
te valerse. 

(B.—10.384) 

Celestino Rodríguez Barbero, domici
liado en la calle Rute, núm. 1; Beatriz 
Muñoz Botella, domiciliada en el paseo 
de los Sauces (Boadilla del Monte), y Ma
rio Zarza Peiruza, domiciliado en la calle 
de Juan Tornero, núm. 37, primero iz
quierda, comparecerán el día 22 de oc
tubre, a las doce quince horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas núm. 1.294 de 1981, que 
se sigue por lesiones, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—10.388) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 1.496 de 1982, seguido por 
la falta de lesiones agresión, y por el pre
sente se cita a Amador Carranco Calero, 
el que comparecerá el día 22 de octubre 
y hora de las diez cuarenta y cinco de 
la mañana en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta primera, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B—10.398) 
J U Z G A D O N U M E R O 27 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 1.471 de 1980, por 
daños, se cita por medio de la presente 
al denunciado Francisco Javier López, cu
yo actual domicilio se desconoce, para 
que el día 21 de octubre y hora de las 
nueve treinta de su mañana comparezca 
ante este Juzgado en su Sala de audien
cia, situada en Madrid, calle del Arroyo 
de Fontarrón, núm. 53. al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, previniéndole que deberá 
comparecer asistido de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—10.413) 

numero 5 3 , al obieto de asistir X " ' 

al.a a s C ' 0 nre d e l C O / r , e S P O n d i e n ' e N e t o * 

temé lZeÍ° ^ ' a S P r u e b a s d e 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 1.054 de 1982, por 
daños, se cita por medio de la presente 
al denunciado Tomás Bonín de Góngora, 
cuyo actual domicilio se desconoce, para 
que el día 4 de noviembre y hora de las 
diez de su mañana comparezca ante este 
Juzgado en su Sala de audiencia, situada 
en Madrid, calle del Arroyo de Fonta
rrón, núm. 53, al objeto de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndole que deberá compa
recer asistido de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—10.4181 
J U Z G A D O N U M E R O 31 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 1.989 de 1981, seguido por 
falta de lesiones y daños, se cita a la de
nunciada Rafaela Emilia García, cuyo do
micilio se ignora, y que comparecerá el 
día 4 de noviembre, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de audien 
cia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, núm. 1, planta se
gunda, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio, advirtiéndola 
que deberá hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—10.421) 

145 d e 

Juicio verbal de faltas numero c ¡ $ . 
1981, por juegos prohibidos. ^ na
co Herrero García, mayor de e ' p ro-
cido en Valdesimonte (Segovia), ^ c 2-
fesión, domiciliado últimamente ^ ¿g. 
He de Santa Isabel, número 35, n o y ^ 2' 

I norado paradero, comparecerá e ^ 
de octubre, a las once horas, en en 
de audiencia de dicho Juzgado. p¡5o 
la calle de María de Molina, num- ^ { a j . 
octavo, a fin de celebrar el juicio 
tas antes mencionado. 

(B. 
.10.2521 

A L C O R C O N 

Por medio de la presente r u e g 0 * c a , 
das las Autoridades procedan a la D U

0 r . 
captura y detención de Luis Corraliza ^ 
tega, nacido en Trujillo (Cáceres) e ' ¿ e 

de noviembre de 1929, hijo de Luis 3 
Isabel, casado, albañil y en pa r a d e rf e nto 
norado, y su ingreso en el establee^ 1 ' 
penal correspondiente, a fin de que «-
Pía la pena de diez días de arresto 
ñor que le fueron impuestos como ^ 
ponsable de una falta del número • 
artículo 547 del Código Penal, en el l 
cío de faltas núm. 1.986 de 1981- a 

La presente requisitoria se decía *. ^ 
ducada o anulada el día 17 de ju" 1 0 

1983. 
(G. C—10.Q711 íR.—10.2* 1 ' 10.973) (B. 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 1.243 de 1981, seguido por 
falta de lesiones y daños imprudencia, se 
cita a los perjudicados Francisca Gómez 
García y Carlos Suzaco Fiser, cuyos do 
micilios se ignoran, para que comparez 
can el día 4 de noviembre, a las diez 
quince horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, núm. 1, plan 
ta segunda, a fin de asistir a la celebra 
ción del correspondiente juicio, advirtién
doles que deberán hacerlo con los medios 
de prueba de que intenten valerse. 

(B.—10.422) 
J U Z G A D O N U M E R O 36 

Juicio verbal de faltas número 145 de 
1981, por juegos prohibidos. — Carlos 
Perote Alonso, mayor de edad, nacido 
Madrid, hijo de Pedro y de Julia, domi
ciliado últimamente en la calle de Doña 
Urraca, núm. 45, hoy en ignorado para
dero, comparecerá el día 27 de octubre, 
a las once horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de Ma 
ría de Molina, núm. 42, piso octavo, a fii 
de celebrar el juicio de faltas antes men 
donado. 

C O L M E N A R VIEJO 

Don José Ignacio Zarzalejos D u fyejo 
Juez de Distrito de Colmenar 
(Madrid). 

Hago saber: Que en virtud de 1° ¡c¡o 
dado en providencia dictada en el ^ 0 

de faltas seguido en este Juzgado. ^ 
el número 839 de 1981, por danos; ^ 
cidente de circulación, contra HuR ^ j e . 
ñoz Sanz, por el presente se c ' t a - a ñ° 5 

xander Oliver Friedrich, de veintiu1

 ¿ i , 
de edad, hijo de Klans y de ü ¡ c i l ¡ o 1 
en la actualidad en ignorado 0 0 1 1 1 ^dis
paradero, como denunciante y P e ' fooM 
do, para que el día 15 de octubre y ^ 
de las once y diez minutos de ¿e 
ñaña comparezca en la Sala a u d i e j a Mü# 

este Juzgado, sito en la calle de a S ¡ 5 -
ralla, núm. 1, primero, al objeto nte 
tir a la celebración del correspo» ,a> 
juicio de faltas, debiendo hacerlo 
pruebas de que intente valerse. ^ 

(G. C—11.260) ( B . — 1 0 7 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
10 de | v 

Por el presente, y en méritos ^ 
acordado en los autos de juicio o eS (e 
número 1.064 de 1979, seguido 
Juzgado por daños en accidente d la
lación, se cita en legal forma a J e f l Cuei 1 ' 
nuel González García, el cual se 
tra en ignorado naradero, a f i n 

de 
de <j - u u t a u w i u i 

el mismo comoarezca en la Sala u- ^ 
diencia de este Juzgado el día 13 ^ 
tubre, y horas de las once de la * # 
na, debiendo comparecer al juicio a ^ . 
panado de las pruebas de que intem e 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 1.350 de 1982, por 
orden público, se cita por medio de la 
presente a la denunciada Teodora Alonso 
Vázquez, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que el día 4 de noviembre 
y hora de las once veinte de su mañana 
comparezca ante este Juzgado en su Sala 
de audiencia, situada en Madrid, calle del 
Arroyo de Fontarrón, núm. 53, al ob
jeto de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, previniéndola 
que deberá comparecer asistida de las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.415) 

(B.—10.249) 

Juicio verbal de faltas número 145 de 
1981, por juegos prohibidos. — Grego
rio Valle Vega, mayor de edad, nacido 
en Silva (León), hijo de Saturnino y 
Sara, domiciliado últimamente en la ca
lle de Relatores, núm. 3, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá el día 27 de oc
tubre, a las once horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, núm. 42, piso 
octavo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—10.250) 

lerse. 
v jnd'' 
* para que sirva de cite"'^" a 

cado anteriormente, se expiu.. 
te en Torrejón de Ardoz, a 4 de OC* 
de 1982. 

-10.60" <C. C—11.317) (B. 

Denunciado Franz Peter Schubert, do
miciliado en Yeles (Toledo), compare
cerá el día 22 de octubre, a las once cua
renta y cinco horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, primero, para asistir al juicio de 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 2.832 de 1980, por 
daños en accidente, se cita por medio de 
la presente al denunciado Andrés Rodrí
guez Tostado, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día 4 de noviem
bre y hora de las diez treinta y cinco de 
su mañana comparezca ante este Juzga-

Juicio verbal de faltas número 145 de 
1982, por juegos prohibidos. — Alfredo 
López Rodríguez, mayor de edad, nacido 
en Castiblanco (Badajoz), soltero, sin 
profesión, domiciliado últimamente en la 
calle de Valverde, núm. 41, hoy en igno
rado paradero, comparecerá el día 27 de 
octubre, a las once horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, núm. 42, piso 
octavo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—10.251) 

CARIÑENA e 5 

J e s ú s Fiestas Condón, de treinta f^p 
anos de edad, cuyas demás circuns" ^ 
personales se ignoran, y que tuvo .» u

e f l -
timo domicilio conocido en Madrid* 
contrándose actualmente en i g n o ^ ' -uuuac anualmente en a ¿o ^ 
radero, comparecerá ante el Juz& c Upi" 
Distrito de Cariñena (Zaragoza) P a r 0* 
plir la pena de dos días de a r r e * ten^ 
n ° r , que l e fue impuesta en $e l 9 g l . 
firme de fecha 15 de diciembre a ^ ¿e 
dictada en el juicio de faltas núm-
1981, de este Juzgado. ¿ft' 

Por tanto ruego a todas las A u ^c-
des y ordeno a la Policía judicial ^ c 0 n-
dan a la busca y captura de álC"üeit0 

denado, y, caso de ser habido, sea Y 
a disposición de este Juzgado. g ) 

(G. C—11.202) ( B . — 1 0 ^ ^ 
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